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SUSCRIPCION PARA SOCORRO DE XAS NECESIDADES PRODUCIDAS 
POR EL CÓLERA EN GRANADA.

Continúa la lista de los soñares suscritores.

cantidades.

NOMBRES. ti*. Mts.

los diversos empleados y operarios de la
Imprenta Nacional se suscribieron el 19
de Julio por. . . ........... . . .  . . . . . . .  610

dlecáudado en 18 de Julio................  6,759
B. José Mafia Bremon . ....... , . ............  40
Doña G- í>. de F      .< 10
Doña Angeles Alonso........................... .. 4
Doña dementa Sanz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. P. T. D.  .........      400
Un bienhechor. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  1,000
D. A. M., dependiente de P. D. . . . . . . . . . .  4
D. A. B., idem idem.. . . . . . .........  ; ..........    4
D, D. B.» idem idem.. . . . ____ . _____    A
D. A ., mancebo, idem.. *..............   24
D. I. B., dependiente de idem....................  4
B. ,J. R ., idem idem ............    4
B. L- C., idem de idem............ .. . . . . . .  4
D. Eduardo Rojo...  ......................................... 10
B. Augusto de Burgos..............     20
D. Antonio Galiano y Trujillo.. . . . . . . . . . . .  12
Excmo. Sr. Conde de Torre-Marin.............  160
D. Manuel Gómez Pastor................   19
D. Enrique Pastor y Bédoya.. . . . . . . . .  19
Doña Mercedes Solá...........................   4
Exenta. Sra. Condesa de Torre-Marin.. . . .  100
B. J. B., dependiente de P. D . ........   4

(Se continuará.)

PARTE OFICIAL
1.º SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud del Te
niente General D. José Cortines y Espinosa, Mi
nistro de! Supremo Tribunal de Guerra y Ma
rina , vengo en declararle en situación de cuar
tel en Madrid, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho destino. *

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos emepenta y cinco. «  Está rubricado de 
la Real ,máno.-->=El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su- I 
premo de Guerra y Marina, que resulta va- I 
cante por pasar á la situación de cuartel el Te
niente General D. José Cortines y Espinosa, I 
vengo en nombrar al Mariscal de Campo Don 
Bernardo Echaluce, Capitán General que era i 
de las Islas Baleares. I

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del I 
Escorial á diez y siete de Julio de .mil ocho- I 
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de I 
la Real mano.—El Ministro de la Guerra* Leo
poldo O’Donnell. I

Vengo en nombrar Capitán General de las 
Islas Baleares al Mariscal de Campo D. Narciso 
de Ametller, en reemplazo del de igual clase 
D. Bernardo Echaluce, que pasa al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 
diez y siete de Julio de mil ochocientos cin-' 
cuenta y cinco.«Está rubricado de la Real 
mano. «  El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
Ilmo. Sr.: El art. 16 de la ley general de 

ferro-carriles determina los documentos que 
debe presentar el Gobierno á las Córtes con los 
proyectos de ley de concesión. De estos docu
mentos, el Gobierno puede, según el art. 45 
dé la misma ley, autorizar á los particulares 
para formar los cinco primeros que constituyen | 
el proyecto; presupuestos y tarifa del camino ! 
de hierro cuya concesión quieran solicitar. Con 
objete de evitar, cuando estos documentos se 
presenten para su exámen, las pérdidas dé 
tiempo que pueden provenir de la necesidad; 
dé reformarlos, ó de variar su disposición de 
modo  ̂que permitan apreeiar debidamente la 
exactitud de los datos en que se funden y las 

.dem ás circunstancias que interesa conocer, ha 
dispuesto S. M. la Reina (Q. D. G.) que se nom
bre una comisión que á la. brevedad posible:

redacte los formularios á que deberán ajustar
se los documentos. Esta comisión se compon
drá del..Ingeniero Jefe de segunda clase Don 
Pedro Celestino Espinosa, profesor de la Es
cuela especial de Caminos; del de igual jclase 
D. José Mqrer, destinado en el Canal de Isa
bel II, y del Ingéniero primero D. José Eche- 
garay, profesor de la misma Escuela.

De Real órden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y  efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 12 de Julio 
de 1855.«Alonso Martínez .«Sr. Director ge
neral de Obras Públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 3.º

El Gobernador de esta provincia , con fe
cha de hóy, ha dirigido á este Ministerio la co
municación siguiente:

«Excmo. Sr. : Los días 17 , j  8 y. 19 del actual, anirer- 
sario de las gloriosas jornadas dé Julio , han pasado sin 
haber ocurrido ninguna novedad. Parecerá ciertamente 
increíble á cualquiera que no hubiese presenciado el ór
den que ha reinado, que permaneciendo los tres citados 
dias y noches casi toda la población de Madrid en las ca
lles no haya habido ni el mas insignificante desorden ni 
insulto, y lo que es mas todavía, que ni siquiera se han 
verificado las detenciones de personas que ordinaria men- , 
te ocurren por excesos y faltas comunes que suelen co
meterse.

El pueblo del 2 de Mayo de 1808, del 7 de Julio de 4 822 
y del 47 , 48 y 49 de Julio de 4864 acaba de demostrar á ¡ 
la faz del mundo que es digna* no solamente de la líber- .. 
tad conquistada á costa de raudales de sangre y dolorosos 
sacrificios, sino que también ha adelantado en la vi a de la 
civilización y del pr; greso tanto como puede haber ade
lantado el primer pueblo de Europa.

La gran lección de disciplina y órden que también ha 
ofrecido en estos dias la benemérita Milicia Nacional es un 
ejemplo de admirable patriotismo. Ella ha prestado con 
decisión y entusiasmo, como en todas ocasiones, losservi-. 
cios que se le han encomendado, y ha dado á conocer cuánto 
deben esperar la libertad y la patria ¿La ocia gloriosa ins
titución , que es el baluarte, en unión con el ejército, 
donde se estrellarán los maquiavélicos y criminales inten
tos de los que pretenden arrancar al pueblo español sus 
sacrosantos derechos. Lo que tengo el honor de elevar al 
superior conocimiento de V. E* para los efectos que estime 
convenientes.»

En vista de la anterior comunicación se ha > 
dirigido al Gobernador de esta provincia la : 
Real órden sigüiente:

«S. M. la Reina (Q. B. G.) se ha enterado 
con la mayor satisfacción de la comunicación 
deV. E. fecha de hoy, manifestando á este Mi
nisterio la nueva prueba de cordura y sensa
tez que ha dado el pueblo madrileño en los 

| dias 17,18 y 19 del actual, aniversario de las 
gloriosas jornadas de Julio; de la cooperación 
que para la conservación del órden público 
encuentra siempre V. E. en las demas Autori
dades, en la benemérita Milida Nacional yen 
la fuerza del ejército permanente; y ha orde
nado que en su Real nómbre se den á V.E. 
las gracias por el celo que ha demostrado para 
que no se altere la tranquilidad, y que V. E. 
trasmita este testimonio de su Beal aprecio á 
las demas Autoridades, á la benemérita Milicia 

I Nacional y á la fuerza del ejénito perma
nente -

I De Real órden lo comunico á V. E. para su 
satisfacción y lá de los Remas interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma<Md 20 de 
Julio de 1855. —Huelves. «S r . Gobernador de 
esta provincia.»:

MINISTERIO DE ESTADO-

El Gobierno de S .M . ha recibido oficial
mente el anuncio que sigue acerca de un vue- 
vo bloqueo én la costa de Finlandia:

« Foreing-Office 29 de Junio de l855.=4or 
la presente se notifica que el muy honoraqe 
Conde de Glarendon, Principal Secretario te 
Estado para los Negocios Extranjeros, ha ré̂  
cibido de los Lores comisionados del Almiram 
tazgo una comunicación oficial dé los Contra- 
Almirantes Penaud y Dundas , Comandantes en 
Jefe de las fuerzas navales aliadas en el Bálti
co, que, obrando en nombre y por parte de 
S. M. y de su aliado el Emperador de los fran
ceses, anunciando que desde el 15 de Junio dél 
presenté año todos los puertos rusos, radas,

I abras y  caías en la costa de Finlandia desde 
I Nistad ón la latitud 60°..46' N., longitud 21°.. 
20' E. de Greenwich, hasta Hango Head, lati
tud 59°..46f N., longitud 22°..55'E. de Green
wich , incluyendo én particular el puerto de 
Abo , y asimismo todas las islas é isletas .delan
te de la citada costa, y todos los canales y pa
s a je s  que éntre las citadas islas conducen hácia 

.la expresada costa, es decir, masespecialraeo-, 
I te los canales - que se dirigen por y á lo largo 
I de las isla® entre Nistad, ya mencionado, y la 
I isla de Landto en latitud .60”..23' N ., longitud 
| 20o.-4T E- de Gréenwích y los varios canales, 

conduciendo respectivamente entre y hácia el 
I Estéde las iélas de Landto, Enklinge . Eúmblin- 

ae, Seglinge y las, rocas de Kokar. en látitud 
l9"..52' N .; loogitud 2 r ..6 ' de Greenwich¡ y

desde alli todos los canales queeonducen á Ja 
eosta de Finlandia entre las rocas de Kokar y 
el faro; de Outo, y entre Outo y .Sango Head 
ya citado, han sido declarados en estado de ex- 
tricto bloqueo por una Tuerza conveniente Re 
las flotas aliadas; y  por la presente; se notifica 
que se adoptarán y ejecutarán, con respecto á 
todos los buques que pudieran,atentar a violar 
el citado bloqueo, todas las medidas autoriza
das por el derecho de gentes y  los respectivos 
tratados entre SS- MM. y las diferentes Poten
cias neutrales. •

Exposiciones d irig id a s  a l  Excmó. Sr. Duque 
d e  l a  V ic to r ia ,

Excmo. Sr ..Duque déla Victoria: Los Milicianos Nacio
nales del tercer batallón de cazadores de !a provincia de 
Tarragona, representados por los Jetes cfcicso ser ibón, tie
nen el alto honor de dirigirse á V. E. ofreciéndose det mo
do mas franco y decidido á sostenér el órdeti y respeto á las 
leyes, secundando las elevadas y patrióticas intenciones 
de V. E. • ' ■ .

...Excmo, Sr.: Los enemigos del órden público lo son 
también de la libertad y del pueblo ; y cuando algunos 
bajo diversos pretextos trabajan por alterarlo, atacan di
rectamente aí pueblo y su libertad. La Milicia Nacional de 
los pueblos de la montaña del,c.ampo de Tarragona que 
forman el tercer batallón antedicho, noticiosa de que én 
la actualidad lian pasado la .frontera algunas partidas, car
listas, y tal suceso coincide con algunos desordenes acae
cidos ep Barcelona y otras poblaciones. de aquella provin
cia , ofrecen á V. E. su leal y decidida cooperación pai'a 
combatir y hacer guerra sin tregua ni descanso á los ene- ¡ 
migos de la libertad.

Dígnese V. E. aceptar las patrióticas inspiraciones de 
unos iiberales que, acostumbrados mil y mil veces á ba
tirse con las huestes caí listas durante la fratricida guerra 
pasada, sabrán erí lo presente morir eu defensa de la l i - , 
bertad.

Dios guardé á V, E. muchos años. Viñols 1 0  de Julio 
de 1855.=EI primer Comandante, Juan Cabré.—=El se
gundo Comandante, José Folch.*=»Montbiió. El Capitán 
de la primera compañía, Pedro Dalusan.«Montroig. El 
Capitán de la segunda Juan Martí.=»Vilanova de Escoma- 
llon. El Capitán de la tercera, Estéban Roca«Priuier Te
niente, Miguel Vidrella.=*Viñols.El Capitán déla cuar
ta , José Antonio Cabré— Aleypar. El Capitán de la quin
ta, Juan Monguillat.—Riudonis. El Capitán de la sexta, 
Ramón Man'o.=»Riudecañes. El Capitán de la sétima, 
Pedro Serrat.=Dosayguas. El Capitán de la octava, Anto
nio Mareo.—José Aragonés, Teniente.=José Aragonés.— 
Por los demas Jefes é individuos del batallón. Juan Ca- 
bre.«Excmó. Sr. Duque déla Victoria. •

Excmo. Sr.: Cuando la libertad, el Trono de nuestra 
idolatrada Reina Doña Isabel II, el Gobierno presidido 
por V, E. y el órden público se ven tan frecuentemente 
amenazados por los descarados y obstinados absolutistas, 
y tras esto se suceden disturbios como los que han he
cho nacer en la capital y algunos puebtos de nuestra 
industriosa Cataluña.hombreS mal aconsejados é induci
dos por jos enemigos de muestra libertad, tiene un gran 
deber que cuniplir la fuerza ciudadana.

S i, Excmo. Sr., la Milicia Nacioaal, baluarte impenetra
ble de defensa de la libertad , Trono, y Gobiernó presi
dido por V. E., ha dado en todos tiempos pruébas ine
quívocas de su entusiasmo, valof y arrojo, y en los pre
sentes y críticos, moinentos.por lós que,estamos,atravesap-; 
do, no serán ménos importantes.las bayonetas de la bene
mérita institución para sofocar la rebelión do‘ sea que 
asome la cabeza, y mayormente cuando tiene depositada 
una confianza.sin limites en la persona ,d® V. E ., como, 
padre de la patria, símbolo de la libertad y modelo el 
mas perfecto de cuantas virtudes adornan al' mas emi
nente de los liberales. u ' - :

Los que suscriben, Excmo. Sr., aunque no forman 
mas que una cojnpañía- del batallón de cazadoras de- 
la Milicia Nacional de la provincia-de Tarragona, se atre
ven á dirigiros su voz can el. mas profundp respeto y 
con sencillo lenguaje; pero con fervbroso corazón se
ofrecen á V. E. en défen&a dé la hbrtad, d l̂ Trono, del
Gobierno presidido por V. É. y del órden público.

Disponed, limo. Buque, por el sosten de tan sagrados 
objetos de esta insignificante parte de Milicianos en com^ 
paracion del medio millón de españoleé armados en de
fensa de la libertad, y por este medio dejara Y. E. satisfe
cha su noble ambición , grabando un sello de honor eíjJa 
frente de ios Nacionales que tienen la honra de susóf.'bjr 
y ro°ar al Todopoderoso guarde dilatados anos la vida.de 
Y. E° para la felicidad de nuestra trabajada patria.

Vilarodona 9 de Julio de 4855.^El Mayor, José Antonio 
Ferrer *=E1 Capitán, Pedro Rabadá.«=Los Tenientes, Pê - 
ra Solé, José Solé y Carbó. ==*Subtenientes, Pedro Sau- 
mell , Francisco de Asís Figuer61a.-=*E1 sargento primero, 
Francisco Saumell.« Idem segundos. José Rabadá , Pablo 
Andreu, Pablo Gavalda, Juan Figaerob. ** Por la clase de 
cabos primeros, Juan Santis, José Ricart, P. Casabona, 
Lorenzo Murtró.*~Por id. de segundos, Juan TJabalda, 
Isidro Belmun , Juan Miguel , Juan Gabalda. Por la de 
individuos, Francisco Gabalda, Juan Gabalda, Vicente 
S e r r a m a i e r a ,  Antonio Rabadá.-»Excmo. Sr. Duque de la 
Victoria' -

Eterno. Sr. : Los Comandantes  ̂ Oficiales y demás in- 
dividuos del batallón de Milicia Nacfónaf de hi vrilai de 
Vendrell, cabeza de partido en la provincia ae Tarra 
gona, en unión del Juez de primera instancia de. mis
mo, én vistá de las actuales criticas circunstancias no 
pueden ménros de dirigir su voz, hija de los mas  ̂hon- 
rados V patrióticos sentimientos, al- ĥeroe; al inmortal* al 
invicto Duque de la Victoria, suplicándole con lagrimas 
vertidas desde el fondo de sus leales corazones no aban- 

\done la Presidencia del Ministerio, porque Sl tal fatalidad 
\aconteciera, quedaría h u n d i d a ^

mnto hasta conseguir el total exterminio de tos latro-fac- 
c i i s  eme vil y traidoramente intentan enarbolar la han- 
deVdel ominoso despotismo: en cambio pues soto piden 
á V,e  no deje el timón de la nave del Estado que para la 
gloi\ y libertad de las Espaüas le confiaron los buenos

sitase V. E. recibir l a s .  o f e r t e s  mas sinceras de adhe
sión Vesueto que le tributan los infrascritos, que sabrán 
morirlgi fuere necesario, al lgdo.de V. E. para defen-

der\ í f c u f d t Sto íiíd e  <855.«pcm o. Srt«El m-irner
ComanéLtp Salvador Ramoa.-=El segun lo Comandante, 
J a i m e A b a n d e r a d o ,  Franmseo Fortum .«Sar
gento br\',ja j uan Ramon.«El cabo de gastadores, An- 
gel Catuli\.gj f j s i c o ,  Estéban Andréu-r-El Juez de pri
mera inst^pja, Ramón dé Boladeres.=»=Por la clase de Ca
pitanes ,TslL0 gassa.=*Por la de primeros Tenientes, Sal
vador RabnK^Por la de segundos Tenientes . Pablo Car- 
bcmell.«.PQr\ de primeros Sufctenieptes* José Soc.os.« 
Por la de se&jdos Subtenientes, Juan Vidal y Vidal.« 
Por la de. 8aiX,f0S Bernardo Calvo y  Sérra.*p Por la de 
cabos, IsidroT“ ¡s  Joan Mario, José Fons y Boada.*- 
Por la de indíX“ ! ¡ ’ b idro Fontana, JoanRomem-Fian- 
cisco Totasah*A>¡n ¿ule .Andrés Mano, José Romeu, 
Juan Pomas, JÚ l^Sole’r ,  Joan Sdrta. - • .. .

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

D e  los partes san itarios d a d os  en  las ú lti
mas 24 horas p o r  j o s  Sres. P rofesores de  la 
cíeneia d e  Curar ,  y  qu e  están  d e  m anifiesto en 
estas oficinas para el qu e  qu iera  exam inarlos, 
r e s u ltá lo  sigu iente:

Madrid.
Invadidos del c ó l e r a - m o r b o . .  - j t  ? 
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . .  7 ) . 7
ídem de ios invadidos en este dia:.........   46 I
Curados  ...........         44

Aranjue5.
In v a d id os ...... .  .........   42
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . . . .  3
Curados.   .........       6

Vitlalvilla.
I n v a d i d o s . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . . ! . . . .  %
M u e r t o s . ; . -------. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . .  . . . . . .  t 4

v Carabaña.
Invadidos.. . . . .  . , . . . . . . .  *. — . . , . .  t. . . . . . .  6
Muertos      4 :
Curados   ........ ........... . . .  ------ . . . . . . . . .  4

Torrejqn .de Ardoz.
Invadidos. ........ . . . .  5
Curados— .......................             4

Chinchón.
Invadidos. . . . . . ----- . . . . . ------ . . . .    ------ . . . . . .  7
Múertos de los invadidos anteriormente.. . . . . . . . .  4
Curados.  ..................   4

Morata de Tajma. . *
Invadidos ........ ............. .. 4, ;
Muertos de los jde este d i a . , . . . 4

Perales de Tajuña,
In vad idos..... .......................     5
M u e r t o s . . v ¿ .«*.... 3

Villafoerde.
Invadidos...    4 !
Curados ...........      4

• Parla. ■ .-m:, .* ¡
I n v a d i d o s . . . . . . . . . * . . . . . . . . . .      4 J .

En los dem ás pueblos de la p rovincia , se
gún  las últim as noticias recib idas, no ofrece: 
novedad  alguna el estadó de salud pública.

M adrid á las doce  de la noche del 20  d e  
Julio de  1855.—Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y DE BENEFICENCIA;
D E  MADRID.
Corno el no darse parte por algunos de los señores 

facultativos de los casos coléricos en que intervienen, di
mané acaso de la falta dé personas Con quien reinitírlós 
á los Exbíncfs. Sré .̂ Gobernador de la provincia y Presi
denta de estas Juntas, se previene para su conocimiento 
que los Guardias urbános distribuidos por la población 
estari encargados y tienen la obligación de admitir y cor
rer de linos en otros hasta llegar á su destino los partes, 
que les entreguen. Con este motivo sq les manifiésta la 
conveniencia de qüe' comuniquen, ási las invasiones, 
como el términó próspero ó adverso (jue * tenga lá enfé^-! 
medad. ,

Madrid 20 de Julio de 4 855.«=J. Carreta.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 

P e n e tr a d o s  d e  la  m a s p r o fu n d a  g ra t itu d  
p o r  e s te  n u e v o  ra sg o  d e  la  p ie d a d  y m u n ifi
cen c ia  d e  S . M. lá  R e in a  , p u b lica n  e l Sr. G o r 
b e r n a d o r  y v o c a le s  d e  la  Ju n ta  p ro v in c ia l d e  
B é n e f ic e n c m , la  s ig u ie n te

Distribución hecha por el Sr. Gobernador de la provincia 
Presidente de esta Junta, de las piezas de ropa fina y 
ordinaria, que por hallarse inútiles para el servicio de las 
Reales mesas y $e ha dignado S. M. la Reina destinar á lo$' 
establecimientos de beneficencia de estancarte.

Alz HOSPITAL GENERAL»

Ropa fina.

Servilletas... . . .  T. . . . . . . . . . . . . . .  44Q
Id. ordinaria.

Manteles 26
Servilletas .... ............. . 4 42 «
S a b an illas ................................... 43
Delantales  .............. ,  98 í
B a ñ o s . . . . * . . . . .................. 76

Total de piezas.        466 i
A LA INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ. S

Ropa fina. , , «

Manteles,medianos.  ........  . . . .  30
. M antellíps...  ......... j

Servilletas grandes.. . . . . . . . . . . . . . ,  400 -,*• i
Ideui do postre  ............. 26 , I

Id. ordinaria. i

-Manteles...  ...............   26
Servilletas....................... ......... 442 i
Sabanillas....^.................    44-
Delantales....,*.. .9?
Paños.  T6

T o t a l . . . . . . . . . . . . ............  496
AL HOSPICIO V COLEGIO DE DESAMPARADOS.

Ropa fina. <.
Servilletas....................  t 60

Id; ordinaria. ; .

' Mantees  ............................ 26
S e r v i l l e t a s . . . . . . . . . . . . . ............  44J
S aban illas..........................    43 . ¿
Delantálos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98 ;
P a ñ o s ........................................   76

' Total . . i . . . . . . .   .......... 385

A LOS ESTABLÉcnítttNTÓS DfipEN¿lENtES DE LA IUNTA GBj4tRAL, 
. Ropa fina.

Manteles m edianos.  .........  23

, ¿ Servi¿5tas.-.................   440
Idem d e .

j . í&i úrdiiuma. _
Manteles 52
S e r v i l l e t a s . . ^    224
Sabanillas —  ........  26.

! T* Delantales . . . .  ¿v¡¿.. i . v . ; . . . .  i 4 96 . .
, , Paño$ . . . . . . ............... . 456

Total..1, . : ......849
' L. »r U. ' ,

Jfadrid íO áe jtffto da 4Síffl/»Lnis SagaíU,

Despachos telegráficos
NACIONALES Y EXTRANJEROS

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y  
énel de la Guerra hasta las doce de1 la noche del 20 de 
Julio, resulta que tseguia reinando la mas completa tran- 
quilidadiCn las provinciás^yascongadas, Navarra, Ciudad̂ * 
Real, Valladolid, Sevilla, Córdoba, Cádiz, Burgos*Va
lencia y Zaragoza.
‘ } ,|>l »   .

Déspécho particulaí* deía Gace2a de Madrid.-—París 
jueves 49 de Julio á las diez y cincuenta y cinco tíiinutos 
de la noche. Ségqn̂ êl Monitor de este dia ,» los rusos ip-> . 
tentaron en la noche del 4 5 (destruir, ó por lo* ménos ale
jar de la pláza los trabajos de tos sitiadores, y tres véce$ 
fueron rechazados con pérdida. Nuevos ataques empren
didos el día 48 contra el Carenaje * fueron también vigo
rosamente repelidos; ^

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Paría 
viernes 20 de Julio á las cinco y cuarenta minutos deía 
tarden—Una pequeña salida contra Ataquer Inkerman ha 
sido recháziada. : ^ ‘ 1

Londres 20.— ELMinistCrto ,ha,alcanzado un triunfo 
completo.^La proposición de. Mr. Roebuck ha sido vota
da: de 474 votantes, 482 ló han apoyado y 289 recha
zado, , . v ,

París 20de dulk> de 4tó5 á las cinco y cincuenta mi
nutos de la tárde.«=»El Comisionado de Hacienda de Espa- - 
ña ai Excmo. Sr. Presidíate del Consejo.

' Bolsa de toy.

Fondos franceses.—3 por 400, 6(M0.
Idem 4 1 por 4 00, 92-75.
Idem españoles.-r3 por.4B0 interior, 34.
Idem exterior , 36. v
Ideto diferido, 48 |. ;
Consolidadosfo90^4 á 94..

2.ª SECCION — OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA. Y MINAS.

El martes próximo.2 4 del .actual* á las doce en punto 
de su mañana, sé celebrará eírésta Dirección general su
basta pública para lajcontrataciou delserviéio de la con
ducción de ■ azogue desde. los almacenes de las minas de 
Almadeq á los de Ataraza bas.de SeviUa, que se produzca 
4c$de 4.; de Noviembre próximo hasta fin de Octubre 
de 4 857 ’ con sujeción alv. pliego de .Condiciones que, se 
halla inserto eji4 la boceto oficial dól día 7 de J Unió úlli- 
mo , núm/ fiST.

Lo que se avisa al póbjica para qué llegue á noticia de 
cuantos quieran»interesarse eu la» expresada subasta.

Madrid 20 da Julio de 1855.-*Domingo Pinilía;

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFIA.  
AVISO A LOS NAVEGANTES.

El Almirantazgo de Inglaterra , ha comunicado á esta 
Dirección la siguiente noticia, publicada por la comi ion 
del .alumbrado marítkno de las: cofetas dá loa Ebfados- 
Unidos. ’ ; * *

«Nueva Jersey.—lu z en la playa, llamada ¡de Tucker, , 
puerto de Liitle Egg. ,

* Desde el 34 de Mayo de éste año, la luz fija roja , que  ̂
se encendía en éí expresado punió, quedaría reemplaza
da por un aparato de cuarto órden. det sistema de Fres- 
nel, de luz fija blanca , variada ,|tor destellos blancos y ro
jos Cada minuto.

Él f o c o  lumibóso está elevado 54fS pies castellanos so
bré él nivel dél mar* iluífiinapdo el horizonte en todas 
direcciohés y.Tés inmédiacióries del mencionado puerio, 
pudiéndose avistar én el estado ordinario de ja atmósfera 
á 42 millas, hallándose el Observador á 46j4 pies de altu 

r a  sobre el mismo citado nivel—  1 .
La torre es de color r^jQ, siendo su situación aproxi- 

mada la siguiente: * *
Latitud... 39*..30'..47" N.
Longitud. 74 .,46..48 O. de Greenwich.

(68.. 4..32 Ó. del Observatorio de Marina de 
> San Femándo}.»

Lo que se ptíbRca-para lós Rnes consiguientes.
Madrid 4.9 de Julio de 4 855.

3. ª- sección.  -  ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
Cantidad entregada en la Depositaría del Excmo.. Ayunta 

miento constitucional con destino á los heridos de Julio,

El Alcaide del teatro efe- la Cruz, por mitad. 
dél producto líquido de dok funciones "dadas 
en el mfeno en los dias 47 y 48 del corriente, 2,409..47
Madrid 20 de Julio de 4855. Por acuerdó del Exce

lentísimo Ayuntamiento cojMstitucionaU P. I. del S. S., *• 
C. García s , >. , , , - ,

El Exorno. Ayuntamiento constitucional dé esta villa 
ha dispuesto se anuncíe nuevamente al público hallarse 
vacante la plaza de Depositario de los fondós municipales,

fara que los aspirantes ai referido Cafgo puedan dirigiF^e 
lá’ Secretaría de dicha Exorna * Corporación, sité en él 

piso principal de las Casas Consistoriales, donde se leseen- 
te rará de las condiciones última menté acordadas por S. E.' 
para optar al desempeña de la mencionada plaza, y pre
sentar las correspondientes solicitudes hasta el .dia 31 del 
corriente. - *; ^ , X: ,

Madrid 46 de Julio de 4855,-*£. I. D. S e c ta r io , el 
Oficial mayor, Camiló García; , ■

El Excmó. Ayun^mfefitp constitucíopál dé esto villa 
ha acordado, se saqqé /á ÜcitoCÍQn jíúbfipa el , arriendo del 
arbitrio del barrido d̂ e léS pkuuetos, sus avé pidas y calles,

í-t.'- ' 1 •' ii. í ' »■ <: i- v'ri ■ ■ull.-1': i



cor sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de S, E ., sita en el piso principal
de las Casas consistoriales. v

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento, 
estando señalado para la celebracidh tM  rem ate el día 26 
del actual á la una de la tarde en las citadas Casas con
sistoriales. # ' ' '

Madrid 16 de Julio de 1855^«=P. I. D. Secretario, el 
Oficial mayor , C. García.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO,

Por acuerdo del mismo se ha  dispuesto que las horas 
de asistencia sean desde las ocho de la ótóñana hasta la 
una de la ta rd e , v  que principie á las doce la audiencia 
que se da al público.

Madrid 20 de Julio de 4855.=*El Secretario general, 
Ferm ín Pulido.

CONSEJO DE ADMIN IST R A C IÓ N
DEL CANAL DE i l

El Consejo ha acordado hacer tSfefcliví$$ décSil& octa^ 
dividendo , ó sea por 100 del pSj&rittf- á  la
presa del Canal ele Isabel '

Lo que se pone en  conq^S05enWlltl6l:fieñ(ilÉS susSH* 
lo re s , á fin de que se sirvan realizarle en la Caja general 
de Depósitos, dentro  del término de un  m es, á Contar 
desde el dia en que se publique este anuncio.

Madrid 21 de Julio de4S55.=*P, A. del P. Manuel, Can- 
te ro .= E l Secretario, Francisco Martin y Serrano.

D. Ramón Cuervo, Gobernador civil de la provincia 
de Badajoz &c.

Hago saber que en virtud de superior orden del señor 
Regente de la Audiencia territorial de Cáceres se saca á 
pública subasta en venta vitalicia la escribanía num era
ria del pueblo de Peñalsordo , partido judicial de Puebla 
de Alcocer, bajo las condiciones siguientes:

1.a No se admitirá postura menor de los 2,760 rs. en 
que ha sido tasado en venta dicho oficio.

2.a Cualquiera carga ó gravamen* á que se halle afecta 
esta escribanía será de cuenta del rem atante.

3.a Los que se interesen en la subasta deberán afian
zar con una persona de arraigo, ó de otro modo, la segu
ridad del pago de la postura qué haga.

4.a Todos los que ofrezcan cantidades afianzarán tam
bién la tercera parte de la suma que hayan ofrecido 
dentro de 24 horas siguientes á la subasta , y  los que no 
llenen esta formalidad no adquieren derecho alguno a l , 
oficio subastado.

5.a A los 30 dias de comunicada al rem atante la apro
bación de la subasta^ pagará el precio dé toda ella en 
metálico, y de lo contrario caducará su derecho.

6.a Será de cuenta del rem atante los derechos y gas
tos que la subasta origine. ,

7.a EL remate único tendrá efecto en el despacho del 
Gobierno de ésta provincia, y en el juzgado de prim era 
instancia de Puebla de Alcocer, á las doce del dia quinto 
posterior á los 30 del qpe se publique el edicto en la 
Gaceta de Madrid , con arreglo á lo que se dispone en el 
Real decreto de 7 de Mayó de 1852. Badajoz á 29 de Ju 
nio de 1855.*MLorenzo María Cortijo.

Cuyo único reñíate tendrá efecto simultáneam ente en 
el despacho de este Gobierno de provincia , y en el del 
juzgado de primera instancia del partido de la Puebla de 
Alcocer, á las doce del dia quinto posterior á los 30 del 
en que se publique este edicto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Badajoz á ,(30 de Junio de 4855ri= Ramón 
C uervo .«Por mandado de S. S . , Florencio Sánchez Ras
trallo. 2060

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Don Pedro Julián Espariz, benemérito de la patria, 
condecorado con varias cruces de distinción cív ica, ca- 
ball ro comendador de la Real y distinguida órden de 
Carlos I I I , y Gobernador d e l a  ciudad y provincia de.; 

"Burgos. * ‘ - '
Hago saber qüe sé halla vacante y mandada proveer 

la escribanía Real notaría,de Reinos dél pueblo de Rebo
lledo de la T orre, en el partido de Villadiego de esta pro
vincia , para cuya provisión por remate público se ins
truye el oportuno expediente, habiendo de tener lugar la 
subasta simultáneam ente en los estrados de este Gobierno 
civil y juzgado de la expresada cabeza de partido én el 
dia quinto posterior al 30 del en que se inserte este anun
cio en la Gaceta oficial, sirviendo de tipo ó base para el 
rem ate la cantidad de 2,760 rs., mínimum' legal de tasa
ción dada al oficio, y bajo las condiciones prescritas por 
el Real decretó de 7 dp Mayo dé 4852 , que se publicarán 
en el segundo anuncio dét diá determinado para la su 
basta, podiendo verse ántes en la escribanía de Hacienda,., 
donde se hallan de mánifíesio. Lo que se anuncia al pú 
blico para su conocimiento y  efectos consiguientes.

Dado en Burgos á 47 de Julio de 4 855.'=»Pedro Julián 
E spariz .^P or máhdado dé SLS.r José María Nieto. 2307

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

D. Ceferino A vecilla, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que acordada por la Sala plena de la Ex

celentísima Audiencia territorial de Madrid la tasación y 
doble subasta de la escribanía de núm ero de ía villa del 
Campo de San P edro , se verificó aquella en venta vitali
cia por la cantidad de 800 rs. v n .; y para que tenga efecto 
la doble subasta con arreglo al Real decreto de 7 de Mayo 
de 4 852, he señalado el dia 25 de Agosto próximo veni
dero , y  hora de las doce de su mañaná, bajo el tipo de 
la tasación, y tendrá lugar en esté Gobierno de provincia 
bajo mi presidencia y con asistencia del escribano de Ha
cienda; y en Biaza ante el Sr. Juez de prim era instancia 
de dicha villa y su partido. ’ 1

Segovia 4 3 de Julio de 4 So5.=Ceferino Avecilla.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CARRAL

D. José María Bouza Montenegro y Alcalde primero, 
Presidente del Ayuntamiento constitucional de Carral &c.

EL Sr. Gobernador civil de la provincia , á propuesta 
de este cuerpo m unicipal, se ha servido prestar su apro
bación y conceder permiso para el establecimiento de 
una feria mensual el segundo domingo de cada mes en la 
parroquia de San Vicente de Vigo y sitio que dicen Souto 
Grande, término de la mencionada parroquia en este dis
trito , de ganados lechones, frutos y mas especies de com
prar y vender, á la cual se dará principio el dia 8 del 
próximo mes de Julio. Y para que llegue á noticia de to
cios y tenga la debida publicidad, se acordó anunciarlo 
por medio de la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Carral á 26 de Junio de í853 .«José María 
Bouzá M ohtenegro.^SlbnueíT iueyra. 2105

AYUNTAMIENTO DÉ PEÑARANDA DE BRAGAMONTE.

En la villa de Peñaranda de Bracam ente, de 890 ve
cinos, en la provincia de Salam anca, se publica la v a - 

: cante de una de las. dos plazas de médicos-cirujanos titu 
lares de la m ism a, cuya dotación consiste en 7,006 reales 
vellón anuales, pagador uaeitsualaiente de. fondos ip u n i-  
cipales.

Los aspirantes que quieran solicitar dicha plaza lo. 
toarán por media ch> mema?wá r aeoiapañad^ é&ém etoeu-
mentos requeridos de aptitud en ambas profesiones, su 
conducta moral y  política r y  especialmente de haber te
nido dos años dé práctica cuando menos, que dirigirán 
fi anco en el término de un mes al Sr. Presidente ó Secre
tarla  d^referidQ! AyúnMJnfehtfó^

Peñaranda, de Braca monte 9 de Julio de 4 855,«E1 Pre- 
sídentointeiifío. ' 247$.

ADMINISTRACION GENERAL DE LAS SALINAS DE POZA.
D. Pablo Roda t Administrador Jefe de las fábricas det 

sal de ía provincia de Burgo#..
Bago saber que  á los; 3 > dias, contados desde el en que 

aparezca este anuncio en la Gaceta de) Gobierno y Boletín 
oficial de esta pro vi o c ia , se abrirá pública subasta en la 
oficina Administración de la salina de Poza, de once ádoce 
de la m añana, á presencia del que suscribe y con asisten
cia del Oficial inspector de dicha Administración, para el 
eniroge de las . sales que. se elaboren el presente año en 
k  ex presada salina.

Los que deseen in teresarle en  la subasta harán  las: 
proposiciones en  pliegos cerrados, que presen tarán  en  
su d ia , sujetándose en  un todo á las que están de m an i
fiesto m  dicha oficina,.

Poza 4 4 de Julia d e  4 85a^P ab iaR oda . 2275

ADMINISTRACI0N DÍÉ LAS SALINAS DÉ ROQUETAS.

D. Nfcolas MántriéT,'Lo^ez j Administrador' Jefe de las 
fábricas de sal de IloquelasJ en la provincia dé A torería. í

Hago saber que debiendo proceder á nueva subasta! 
para la enagenaciou de. Iqs terrenos salobreros da  Cabo dé 
Qata , pertenecientes al E stado, en esta provincia , según 
fe mandado por la Dirección '¿énérál de Reñías estarrica- 

” das en 3 det ác?uaf, A v irtud  d#l dictámeir de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda de 26 de Junio próximo

pasado se cita, llama y emplaza á los lidiadores que quie
ran hacer postura á los referidos te rren o s , bajo el pliego 
d i  condict^ñés ¡«serta en la Gaceta correspondiente al n u 
mero 72 4 ,fecb  a 26 de Diciembre del precitado año, el cual 
éstará de manifiesto en él acto de dicha subasta y remate 
en él mejor postor, que tendrá lugar el dia 20 de Agosto 
próximo ven idero , entré diez y doce de su mañana , en 
én tina de las Salas Consistoriales de esta capital.

Salinas do Roquetas á 40 de Julio de 4855.=Nicolas 
Manuel Lópefc. 2200

VENTA DE BIENES NACIONALES

PROVINCIA DE CÁCERES.

Fincas rústicas de mayor cuantía.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia do 

Cáceres, v en virtud de la ley de 4.“ de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta 
«*«1 dia v h m iq i ie  se f i i ^ .« i § u io o t e j

",ReiuaW toifá el dia H i t e  AgobjfrinmediafBHie 48o5 
e í h m  d ü p rim e i^ t ltt«fehcia 0 . A n to jo  Aterróla y 

^ c rib an o  fi. Vfcetile Gailqfe Sanz , gue tendrá efecto de 
ém < d  üne dé k  t a r d o j C o n s i ^ r i a l e ^ d e  Ma- 
# i d ,  coinó asimismo Mi laS jíe  esífr, capital, JMeántara, 
T r i l l o  y  fcariobillas a«te [rn Sre* Jueces de prim era 

y ©áerUfenos re s p e c ta s .
«úmel% # R é f  Invedtario .^U na parte en la dehesa de 

Tomilloso, térm ino de A lcántara, procedente del conven
to de religiosas de Santa Clara de esta capital , v cuya fin
ca usufructuaba el clero de la diócesis de Coria; se halla 
prouidivisa con los demas interesados, que verifican los 
arriendos de mancomún y distribuyen las rentas por re
partim iento: produce anualm ente dicha parte vendible 
2,286 rs. 4 0 mrs. anuales-, y es su piesüpuesto 44,4 53 rea
les 40 mrs.

Núm. 4 4 del inventario .=U na parte meño,r creciente 
y menguante en la dehesa Ríbilla de E raso, térm ino de 
T rujillo, procedente del convento de religiosas de San 
Francisco el Real, puerta de Coria, de dicha ciudad. Se 
hacen los arrendam ientos por convenio de lbs interesa
dos, distribuyéndose los productos por repartim iento: es 
su renta actual 575 rs. 30 mrs. anuales, y su prespuesto 
en venta 4 0,351 rs. 20 mrs.

Núm. 55 del inventario .=D os novenas parles en la 
dehesa del Horno, término de la villa de Talaban, del 
convento de religiosas de Saneti Spiritus de Toro, v $e 
hallaban administradas por el clero de la diócesis d e s a 
mora. Renta 3,580 rs. anuales. El resto de la dehesa , ó 
sean siete novenas partes , corresponden al Excmo, señor 
Duque de Benavente, haciéndose de convenio los arren 
damientos , siendo su presupuesto en venta 54,440 rs.

Núm. 4 4 del inventario:=^Una parte menor creciente 
y menguante en la dehesa de Valhondo de Holguines, tér
mino de esta capital, que produce actualmente 734 rea
les 4 4 mrs. anuales, y procede de la parroquia de Santa 
María de esta capital, diócesis de Coria. Los arrenda
mientos los hace el mayor interesado de común acuerdo 
con los demas, y se distribuye su producto por reparti
m iento, siendo su presupuesto en venta 43,219 rs. 44 ma^ 
ravedís. *

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de 4.° de Mayo de 4 855.

N o t a s . 1.a La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indem nizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en Madrid, se verificará otro remate 
el mismo dia y hóra en Alcántara, Trujillo y Garrobíllas 
ante los S res/Jueces de primera instancia’y escribanos 
respectivos.

Cáceres 17 de Julio de 4 855.^ L u c ian o  Mateos.

PROVINCIA DE JAEN.— PROCEDENCIAS QUE SE EXPRESA

RÁN,— CLERO.

Fincas, rústicas de mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provin
cia que á continuación se expresa, y en virtud de la ley 
de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se 
sacan á pública subasta en el dia y hora que sé d irán las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Agosto de 4 855 de doce á una 
de la tarde ante el Sr. Juez de Hacienda pública y escri
bano D. Manuel María de Cárdenas , que tendrá efecto en 
las Casas Consistoriales de esta corte.

Núm. 96 del inventario.— Una casa sita en la ciudad 
de Jaén , calle Maestra baja, núm. 137, y procedencia que 
arriba se expresa, pues fué de la Mesa capitular de la 
catedral de dicha ciudad, que produce anualm ente en ren 
ta 462 rs. según el inventario, capitalizada en 40,395* por 
cuya Cantidad se subasta.

'Núm. 64 del in v en ta rio .^  Otra casa sita en la ciudad 
de Jaén , calle de Jo^ge Morales, núm. 49, y procedencia 
que arriba se expresa , pues fué de la Mesa capitular de la 
catedral de la misma c iudad , que produce anualm ente en 
renta 490 rs. éegun el inventario , capitalizada en 4 4,025, 
por cuya cantidad se subasta.

N ota* La subasta de la s  dos fincas anteriores tendrá 
efecto simultáneamente en la capital de la Monarquía y 
en esta ciudad, que lo es de la provincia y cabeza del 
partido judicial en que las citadas fincas radican,

Núm. 4,666 del inventario .— Un cortijo de la proce
dencia que arriba se expresa, pues fué de la Universidad 
de Priores de la colegial de la ciudad deUbeda, que rad i
ca en el término de dicha eiudad , sitio Cabezuela, y p ro
duce anualmente en renta 1,500 rs. según el inventario, 
capitalizado en 27,0.00 * por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4,667 del inventario — Otro cortijo de la proce
dencia que arriba se expresa, pues fué de íá Universidad 
de Priores de la colegial de la ciudad de Ubeda , que radi
ca en el término de dicha ciudad, sitió del Madroñal, y 
produce anualm ente en renta 700 rs. según el inventa
r io , capitalizado en 42,600, por cuya cantidad se su 
basta.

Núm. 4,689 del in v en ta rio .= U n  olivar de la proce
dencia que arriba se expresa, pues fué de la Universidad 
deP riores y beneficiados de la efudad de Ü beda, que ra 
dica en el término de dicha ciudad, camino de Sabiote, y  
produce anualmente en renta 4,000 rs. según el inventa
rio , capitalizado en 18,000, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4,968 del in v en ta rio .= U na  haza de ja  proce
dencia que arriba se expresa , pues fué del Priorato de 
San Pedro de la ciudad de U beda, que radica en el tér
mino de dicha ciudad , sitio Oya de San Ginés, y produce 
anualm ente en renta 1,530 rs. según el inventarío, capi
talizada en 27,530, por cuya cantidad se subasta.

Núm, 4,770 del inventario. == Una viña de la proce
dencia que arriba se expresa , pues fue de- la fábrica de 
San Pablo de la ciudad de U beda, que radica en el tér
mino de dicha ciudad, sitio Guindalera, y produce anual
mente en renta 660 rs. según el inventario , capitalizada 
en 44,880, por cuya cantidad se subasta.

N o t a . La subasta de las cinco fincas anteriores tendrá 
efecto simultáneamente en esta corte, en la ciudad de Jaén, 
que lo es de la pi ovin ia , y en la de U beda, cabeza del 
partido judicial en que las citadas fincas radican.

No se adm itirán posturas qüe no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resolta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia , pero si apareciere se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Jaén 18 de Julio de 48.55. ===== M a n u e lF u e í^ -

PROVINCIA DE SALAMANCA CLERO SECULAR.

Fincas rústicas de mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gohernador de la provincia, 
fechas 12 y 14 del corriente, y en virtud de lo dispuesto 
en la ley de desamortización de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 3 1 del mism o, se sacan ápúb lica  subasta las 
lincas que se expresan á continuación en los dias y horas 
que se ind ican , advirtiendo quedos ramales se verifica
rán  sin intervalo por el orden de este anuncio , y que 
por el Sr, Juez que preside se fijará el tiempo de la du ra
ción de cada uno.

Mitra de la diócesis de Salamanca.,—  Partida de la capital.

Remates* para el dia 28 de Agosto de 4 855 ante el se
ñor Juez de prim era instancia de esta corte D. Mamerto- 
Perez y Diego y escribano D. Ramón Gil y Masagosa , que 
teroirán efecto e a  las GonsisLoriales dn doqe á una 
dé dicho dia. #

Núm. 3 del inventaría.—Varías tierras y viñas en tér
mino del lugar de Aldeanueva de Figueroa: producen 
en renta anual 27 fanegas de trigo, seguñ aparece del in-i 
ventari© de la devolución de bienes heeba al ©tero, y las; 
que reducidas á metálico por el p re c ia fotó u n  año com ún 
del último decenio, deducida el td ;p q r  4ÜÜ de adm inis
tración y reparos , con arreglo, á los artículos 14 4 y 415

de la instrucción , importa la capitalización que ha hecho 
la Contaduría de Hacienda pública de la provincia al 5 
por 100, conforme á los artículos 245 , 24 6 y 2 h ,  41,664 
reales vn., por e u v a e n t id a d  se saca á subasta.

Núm. 4 M  inveñtório.^V ariáS tierras jen el térm ino 
de Topas: producen 24 fanegas y 24 cuartillos de trigo, 
que reducidas á metálico v 'capitalizadas como las ante
riores, ímportafí 4 0,584 rs* Vn., por cúya san tidad  se sa
can á subasta.

Núm.* L* del inventario.^=Varias tierras eii término 
de la rillá  de Tejares, de cabida de248y¿ fanegas en sem 
bradura , (|ite renta anualm ente 297 fanegas* de trigo y 55 
de cebada, las que reducidas á metálico y  Capitalizadas en 
la m anera f a  indicada, im portan 4 42,4 46 rs. vn., por cuya 
cantidad se sacan á subasta. .

Núm. 2.® 2o det inventario. Una huerta y  casa en la 
misma villa de Tejares, de cabida de 6 fanegas en sem
bradura: renta 4,000 rs. anuales, v  ha sido capitalizada 
como las anteriores en 48,000 rs. vn ., por cuya cantidad 
se sacan á subasta.

M l d é d e  ftíipüd im .

Núm. \ • del m v e n Í í1d.=*VW?W tierras en  térm ino de 
la villa de Yecia, efe ¿aínda ( f e W i fonegas y 6 celemines 
en sem biadúra: rentan 157 fenegaS y «cuartillos de cen 
teno al año, quQ reducidos á metálico y hecha la capita
lización en la fontpa ya  ̂ expresada * im portan 4 6.452 rea
les vellón, por Cúva cantidad sé sacan á subasta.

Remates que se verificarán de doce á dos del mis* 
mo dia:

CABILDO CATEDRAL DE SALAMANCA,

Partido de la capitdi
Núm. 203 del in v e n ta r io .^  Varias tierras en térm ino 

de Espino de la O rbada, que producen en renta anual 35 
fanegas de trigo, y que reducidas á metálico por él precio 
del año común del decenio, han sido capitalizadas con la 
deducción del 5 por 100 que corresponde á las fincas rús
ticas en la cantidad de 45,120 rs. v n . , por la que se sacan 
á subasta.

Núm. 207 del inventario.«=Varía3 tierras en el mismo 
término, que producen 60 fanegas de trigo anualm ente, las 
que, reducidas á metálico y capitalizadas del propio modo, 
im portan 25,920 rs. vn., por cuya cantidad se sacan á 
subasta.

Partido de Alba de formes.

Núm. 221 del inven tario .«V arias tierras en térm ino 
del lugar de Morille,que rentan 550 rs. vn. anuales, y que 
han sido capitalizadas en 42,375 rs. v n . , por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Partido de Ledesma.

Núm. 219 del inventario. Dos y  media yugadas en 
término dé Grandes y G randinos: producen 812 rs. y 47* 
maravedís amiáles, y han sido capitalizadas como las de
mas en 14,625 rs. vn ., por cuya cantidad se sacan á 
subasta.

Partido de Peñaranda de Bracamente
Núm. 212 del inven tario .^E l prado Luengo, térm ino 

de Arabayona de Mogica, que pnríuce  en ren ta  anual 
50 fanegas de tr ig o , que reducidas á metálico y capitali
zadas competentemente, im portan 22,500 rS. vn ., por; 
cuva cantidad s° saca á subasta.

"Núm 222 del inventario .^V arias tierras en término 
de Revilla de Cantalpino, que producen en renta anual
1.000 rs. vn  , y han sido capitalizadas en la cantidad de
48.000 rs. v n . , por ía que se sacan á subasta.

FINCAS URBANAS.

P A R T I D O  D E  S A L A M A N C A .

Casas que radican en esta capital.
Núm. 9 del inventario .«Ü na sita en la calle de Sete- 

n il , señalada en los registros de cabildo con el núm. 2: 
produce en renta anual 450 rs. v n . , laque capitalizada ai 
4 por 4QÓ cual corresponde á las fincas u rb a n a s , y he
chas las debidas deducciones, importa 40,125 rs. vn ., pór 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 8 del inventario.—Otrá id. con el núm. 20 en 
la calle de la Estafeta, cuya renta anual es de 562 rs. 47 
m aravedís, y que capitalizada Cómo la anterior importa 
42,656 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 21 del inventario. =* Otra id. con el núm. 24 
en la plazuela Episcopal, que renta 787 rs. 47 mrs., y ha 
sido capitalizada en 47,749 rs. vn., por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 23 del inven tario .^O tra  id. con el núm. 27 de 
la puerta falsa del Palacio E piscopal, q u e  re n ta  5iO rs., y  
ha sido capitalizada en 11,475 rs. v n ., por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 39 del inv en ta rio —Otra id. con los números 59 
y 60 en la calle de Gibraltar, que renta 825 rs., y ha sido 
capitalizada; en 48,7363 rs. v n . , por cuya cantidad se su 
basta.

Núm. 41 dél inventario. =  Otra id. con el núm. 63 en 
calle de fos Leones, que renta 600 rs., y ha sido capitali
zada en 15,500 rs. v n . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 42 del inventario. =  Otra id. con el núm. 64 en 
la misma cálle , que renta 637 rs. 4 8 mrs., y ha sidó capi
talizada en 14,545 is ., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 50 del inventarió .=O tra id. con el núm. 78 en 
la calle del Lacre, que renta 600 rs., y que capitalizada 
importa 45,500 rs. vn., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 55 del in v en ta rio .^ O tra  id. con el núm. 83 ert 
la calle de Buenaventura, que renta 750 rs., y que capi
talizada importa 16.875 rs. vn., por cuya cantidad ée su
basta.

Núm. 57 del inventario. Otra id. con los números 
86 y 87 en la calle de San Sebastian, que renta 675 rs., y 
que capitalizada importa 4 o ,í88 rs. vn., por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 102 del inventario. =  Otra id. con los números 
195 y 96, eri la calle del Ave María , que renta 600 rs., y 
que capitalizada importa 13,500 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 144 del inventario.**:Otra id. con el núm. 214 
en la callé de San Mdlan, que renta 600 rs., y que capita- 
zada importa 13,500 rs., por cuya Cantidad se subasta.

Núm. 124 del inventario .— Otra id. con el núm. 233 
en el Corral de Escuelas, que renta 6^2 rs., v que capita
lizada importa 15,345 rs. v n . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Notas generales.
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su

basta.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en  la forma V plazos que previene el art, 6.° de ia 
ley d e  4 ? de Mayo* de 4 855.

No resulta de los inventarios de devolución de bienes 
hecha al clero que se hallen gravadas con carga alguna, 
únicos documentos que la Contaduría de Hacienda públi
ca ha podido exam inar por no haberse dado por el 
Administrador diocesano las noticias reclamadas con a r
reglo á instrucción; pero si después apareciese que ia 
tienen, serán indemnizados ios compradores.

Pór la misma razan se ignora cuándo vencen los a r 
riendos actuales; pero tonque haya , si no fenecen ántes, 
concluyen al año de publicada la leyr de 1.° de Mayo, se
gún el art. 28 do la misma,, ó a le n  que term ine el con
trato que se hiciere con esta comisión, v con arreglo al 
art. 57 d é la  instrucción, sin que hasta tanto puedan ser 
desahuciados los actuales arrendatarios*

Los derechos de tasación y demas del expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta capital, tendrán efecto dichos re
mates, el mismo dia y horas ante los Jueces de prim era 
instancia de los partidos judiciales donde radican las fin
cas* y en la corte.

Salamanca 45 de Julio de 485$. *** Fausta M ará 
Am aga.

B O LE T IN E S   D E LO S  M IN IS T E R IO S
GUERRA.

R elación de los Subtenientes de infantería ascendidos p .  
h cados, á quienes por Real árdan de esta fechase desmán 
á los cuerpos que se expresan. ' '

NOMBRES Y DESTINOS.

D. Francisco Jiménez y  Ecija, Subteniente gn¿uado, 
sargento primero- del regimiento de infantería <k San 
Fernando, núm. 41 , á la Subtenencia de la seguné com
pañía del batallón de cazadores de Árapiles, ríúui 4 4 

D Eliodoro Cuero y Gómez, Subteniente &l r e r i -  
m iento de la Constitución, núm. 29, á las resmas de la 
provisión de ía Subtenencia de bandera del sanado ba
tallón del de la Reina, núm. 2.

D. Benito del Pozo v A renas, Teniente granado, Sub
teniente del regimiento de Murcia, núm. 37, ¿ de la'Cons
titución, núm. 29.

D. Benita Sáez V Madurga , Teniente gigdsaado Sub
teniente del regimiento dfe Vitoria, núm. á ,  al batafion 

-de  cazadores de Baza, m an. 42. ¿
D. Bartolo¡m Seguí y  Seguí, Tenient!%caduado Sub- 

teniiente dol regimiento de Isabel I I , niA¡. 32 a i'reg i
miento de la tn io n , núm. 28. " r ^
■- F ^ tc is c o  Troyano é Infante, T ¿¡ea t3 graduado, 
Subteniente del regimiento de NavmTa4rriua m  al rp - 
gimiento de la Union, núm. 28. ^  4 ’ ^

D Lucas Masot v Besols, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Cantabria, núm . 39, al regimien
to de Castilla, núm. 4 6. J ” 7 ; * "7

D. Juan Dávila y Nogales, Teniente graduado, Subte
niente del batallón de cazador^A lfe^ de T prm es. nume
ro 40, al regimiento de Cantabria, núhi. 3’9.

D. Mariano González y Marchante, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de la Princesa, núm. 4, al re
gimiento de la Albuera, núm. 26,

D. Pedro Pasalodos y Fernandez, Teniente graduádog 
Subteniente del batallón de cazadores de Arapilés, núm e
ro 44, al regimiento de la Princesa, núiñ7Í.

D. José Pei-ez y Ribera, Subteniente del regimiento de 
N avarra, núm. 25*. al regimiento de la Constitución, n ú 
mero 29.

D. Clemente Calvo y Sánchez , Subteniente del bata
llón de cazadores de CÍiiclana, núm . 7 , al regimiento de
N avarra . núm. 25. ‘ ........

D. Manuel Pardo y Vega, Subteniente del regimiento 
de Aragón , núm. 21 , al regimiento de la Aíbuera, nu -

m eD. iSnrÍAÍb P ra l f p 0 t É t Teííé«ÍÉ. ̂ a d u ^ , . ^  
teniente del batallón cfetíazaclores S fa p fg * , ndiá. <4 f al 
regim iento del Infante, fiátn. 5.
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INTE RIOR .  

M ADRID 20 DE JULIO
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Bien informado el periódico Las Novedades * rectifica 
con razón el error en que habia caido otro Diario de esta 
C orte , por medio del siguiente suelto ed ito ria l:

ce El Coronel Saravia, de vuelta de su viaje á Barcelona, 
ha dado cuenta al Consejo de Ministros del resultado de 
su misión. Explicando al Gobierno las causas del movi
miento obrero de Barcelona, nada ha dicho de grave ni 
desconocido para el Gobierno, como indica El Clamor 
Publico, ni nada que haga variar al Ministerio de su re
solución de entronizar ahora ia ley err Barcelona, de cas
tigar á los asesinos, de reiqover de alli los elementos con
tinuam ente perturbadores, y de llevar á las Cortes un 
proyecto de ley que ponga tiñ á  la eterna lucha entre fa
bricantes y opéranos.»

Dice un  periódico:
«Se han dado órdenes á las Autoridades de Barcelona 

para que hagan sahr del Prinripado ios eniigrados polí
ticos extranjeros, dámoies á escoger cualquier punto de 
España para que residan, á excepción de Cataluña v 
Valencia.»

Se han  dado las órdenes oportunas para que salgan 
los emigrados exírm jeros que, á juicio de las Autorida
des y  consultando sus antecedentes y conducta, conven
ga alejar del Priiripado.

Las aserción© en que funda El Parlamento sus cargos 
al Sr. Miiiistro fe Hacienda por una operación de crédito 
verificada en e ex tran jero , carecen de todo fundamento. 
La operación >e ha hecho en efecto ; pero n i se hap gra
vado de la minera que se dice los intereses del Tesoro, 
porque no ciesta mas que el 8 por 4 09, n i es ilegal, por
que se ha lecho dentro de la autorización concedida ai 
Gobierno p r  las leves de 23 de Febrero y 29 de Abril 
últimos.

Como el artículo á que se refiere esta rectificación 
envuelve graves acusaciones contra el Sr. Ministro de 
Haciendi, este acude hoy á los Tribunales ©a viudicucion 
de su ionra injustamente mancillada.

E’luucs próximo empezará el pago de la ¿mensualidad 
de Jínio para todas las clases activas y pasivas que cobran 
dellesoro.

PROVINCIAS.

ALICANTE 17 de: Julio. — E n la madrugada de hoy 
fe salido de eria capital para Denia en el vapor AÍerta, 
fue se encontraba en eole p u e rto , el 'Coronel de Gai abi- 
iieros de la provincia con una compañía de la tuerza que 
guarnece e*ia plaza. Paiece haber motivado ia salida de 
dicho Jefe un  aviso que recibió entre once y doce de la 
noche el Gobernador civil de  que se proyectaba levantar 
hoy el grito de República en  Oiba y Farcent *.del partido 
judicial de Pego, para lo cqal se contaba con 4 90 hom
bres armados de ambos pueblos. Aunque pór lo descabe
llado se hace increíble tai proyecto, sin  em baiga ei señor 
Bárroeía creyó prudentem ente que no debía despieoiai^ 
el av iso; y dado en el acto conocimiento de este al Gober
nador mili tai', se acordó aquella medida de precaución. 
A las diez de esta m añana ha debido llegar ei Coronel de 
Carabineros á D enia, en donde hay otra compañía de 
tropa adémas de la que salió con el referido Je te , de ma
n e ra  que este puede disponer de cerca de 200 hombres, 
sin contar la Guardia civil de aquella línea y la Milicia 
Nacional, que caso necesario salaria también al campo. 
Aun cuando la obcecación condujese a  algunos ilusos á 
poner por obra una in lea tona , lo cual no parece creíble, 
nada habría que temer, puesto que con la actividad des
plegada por los dignos Gobernadores civil v militar se 
lian trasladado en ménos dé siete horas al país amenaza
do sobradas fuerzas para hacer desistir f i n e s  a los
tra s to rn a d o re sy  paia exterminarlos si en. su temeridad
osdsén enarbolar la bandera de la rebelión

Escrito lo aiderior, acaba de entran e»  este puerto, 
ahora que sou las ocha y  m edia de la  e i vapor
Alerta con pliegos para los Gobernadores ^^mfiiíar v  m lU  
del Coronel de Carabineros Y él Alcalde de Pe^o ¡ríenr-
raudo que en aquella comarca sé di*fruia do la mas com
pleta tranquiudíi ,, s in  quo se. observe.señal aleona que 
induzca a p i^ u a u r  q u e  áqueHa pueda alterarse Sin em
bargo, el e ^ e s a d o  Coronel, con la Werza ^  ^có- de 
aqu», so p-vpmie recon-er d liu i^ s  p q e y os ¿  a„ tíel fis_  
tn to ,  aprovechando ia ocasioa'de encontrarse va allí

Hoy hace un  año que esta cap ita l, secundada por los 
liberales pueblos de la provincia , se pronunció contra la 
tiranía y la inm oralidad: se ha celebrado el aniversario 
de tan  fausto suceso con m úsica, repique general de cam» 
panas , ilum inación, una cuerda de fuegos artificiales y 
e:ran parada de las tropas de la guarnición y benemérita 
Milicia Nacional de todas armas , revistada por el Gober
nador m ilitar de la provincia, el c u a l, acompañado del 
c iv il, Diputación provincial y Ayuntamiento, ha presen
ciado ©t desfile efí columna*de honor. Inmensa na sido 
la concurrencia , tanto á la parada , como á la cuerda de 
fuegos que ha tenido lugar esta noche , y á pesar de ello, 
y de haber estado el pueblo entregado todo el dia á la ale
gría y júbilo consiguientes al recuerdo del acontecimien
to que hundió para siempre á los opresores de esta na
ción magnánima , ni el mas leve disgusto ha ocurrido si
quiera; Remito á . V* dos ejemplares de las alocuciones qué 
con tal motivo han  dirigido ai puéble él Gobernador ci
vil y el Ayuntamiento de esta capital.

A lican tinos: EI 4 7 de Julio de 1354 será eternam ente m e- 
mo&ÉfériEii ese d#& & gtí.ste is una de las páginas mas glorio
sas d e  ro e s tra  hilierftl. .fig«se dia acreditásteis de nuevo vues
tra  Ónrdura y vitfsstro am or á la libertad.

Largos años de padecim ientos le precedieron. La reacción 
dejó huellos profundas en esta ciudad heroica. Las persecucio
nes, el destierro  y  la muerte habían puesto á pr ueba el tem ple 
de vuestras almasv J$Ttreeu£ce el recuerdo de época tan aciaga. 
Mas ¿á qué recordarla? ¿.Hubo familia que no tuviese lágrimas 
qué verter, sangre propia que restañar?..

Amaneció a i fin el dia 4 7 de Ju lio , y  volvió A alum brarnos 
el astro de la libertad. Pero  no para  presenciar esceoas de 
lut * y desolarion, sino de alegría y concordia. Teníais vengan
zas que Scátísfa^er, y las olvidasteis, ten íris  crím enes que ven
gar, y los perdonasteis. Ite ahí la gloria inm arcesible de aquella 
revolución. Los pueblos de la provincia dem ostraron entónces 
que son dignos de la libertad que am bicionan.

Celebremos pues cou júbilo el aniversario  de tan  hermoso 
día. Fijémonos eo esa fecha para v er la inmensa distancia que 
nos separa ya  de Gobiernos opresores y corrompidos. Calcule
mos por lo que hemos adelantado lo que aun nos queda que 
andar. Mas no precipitem os la m archa de los sucesos, olvidan
do las lecciones de la experiencia y del infortunio.

Nacionales: V osotros, que nacisteis de esa revoíuciofi toag- 
nánim a, estáis llamados á asegurar, con las trepas del ejército, 
sus legítimas consecuencias. En breve espacio y como por en
salmo os habéis ( rganizado en huestes num erosas. V uestra 
fuerza es irresistible, porque es la fuerza del pueblo. M iénlras 
perm anczrais unidos y compactos no peligrará , n o , el órden, 
la libertad y  el Gobierno presidido por el ilustre  D uque d é la  
Victoria.

P ara defender tan caros objetos ccníad siempre, alicantinos, 
con vuestro Gobernador civil, Ángel B arroeta.

A licantinos: Hay en la historia de vuestras libertades pá
ginas horrioles y  sangrientas que tienen escritas vuestras des
gracias y  vuestros m a rtir io s , asi como hay páginas brillantes 
que son el compendio dé vuestras dichas y de vuestra^ glóriás.

Nunca ha fritado á vuestro  generoso corazón una lágrima 
de dolor al hojear las p r itn c rá s , ni tampoco o» ha faltado 
jam ás una lágrim a de júbilo  y consuelo al repagar las se
gundas.

V o cero  instinto noble y generoso os ha inspirado siénipre 
ei cum plim iento de estos sagrados deberes, y  siem pie también 
habéis secundado los patrióticos sentim ientos de vuestras Auto
ridades pupulares.

IT y  debamos pues reco rrer una do esas páginas de gloria, 
y evocar recuerdos halagüeños para los am antes sinceros de la 
v en tu ra  de su patria.

El dia 4 7 de Julio de 1 854, y cuando nuestro  corazón 
p re  entia para el heróico esfuerzo-de Vicálbaro la desgraciada 
suerte  que á vosotros mismos os cupiera alguna vez ; cuando 
ia desesperación, aniquilando nuestro ánim o, nos presentaba 
como segura la continuación de nuestros male?, oísteis resonar 
el grito  de M anzanares en la antigua capital del Principado, y  
no necesitasteis mas para sacudir los prim eros el marastho éa  
que os sum iera la mas abyecta de la tira n ía s , y  para  hundir 
en el polvo de donde salieron los mas cínicos é inm orales de 
los m andarines. — Triunfasteis por vuestra  actitud  y vuestro 
entusiasm o, y no es ocasión de recordar ahora la pura aureola 
de generosidad que coronó vuestro triun fo : la historia lo r e 
g istrará  algún dia para honra vuestra. H oy debemos lim ita r
nos á saludar con júbilo  el prim er aniversario  d«l 47 de Julio. 
Consagremos pues un recuerdo á la m emoria de aquel fausto 
acontecim iento, que jséra, no lo dudéis , el fundam ento de 
nuestra  v e n tu ra ; celebrémosle mostrándonos unidos y dispues
tos á sostener sus consecuencias tí d a s , y  asociáos á los votos 
que hace vuestro A yuntam iento para que no se^n estériles-los 
sacrificios que la libertad os ha costado. ’

A iean tiao s : Viva la libertad . — V ivan los derechos del 
pueblo.—  Viva la Reina constitucional.—  Viva el Duque de la 
Victoria. '

Alicante 17 de Julio de 4 8 5 5 .—El Alcalde prim ero cons
titucional, Francisco R iera,— El Alcalde segundo, Pedro G ar
cía Linares. El Alcalde tercero  , Francisco Sam per.— Los Re
gadores, José M artinez Santam aría. — Juan  Antonio S egura .— 
Vicente Campos. =rio?é Soler y A racit.— Juan Antonio Cabre
r a .— Damián G arcía.— Antonio B la q u e r.=  Francisco García 
Reiner. =  Luis Morala. Francisco Valero. =** Antonio Fornefc 
y  Ripoll. -^V icen te  Perez. — E l S ind:co p rim ero , Cipriano 
Bergez. — El Síndico se g u n d o , Francisco García López.— 
P. A. D. E . A. C .,  V icente B e rn ab eu , S ec re ta rio .1 Dri corres- 
ponsal de la G a c e ta .)

AVILA 19 de Julio. — Ayer se ha verificado en esta 
ciudad la función cívica para solemnizar el prim er an i
versario de nuestra gloriosa revolución. El Ayuntamiento 
constitucional, correspondiendo á la invitación del Señor 
Gobernador de la p rovincia, dispuso el programa que ha 
dejado satisfechos á todos, ya que los pocos recursos con 
que cuenta la municipalidad no la liavart permitido hacer 
lo que hubiera deseado.

El dia 4 7 á las ocho de la tarde hubo repique general 
de campanas en la catedral y todas las parroquias , verifi
cándose lo mismo al amanecer del 48: por la noche se 
veían muchas casas perfectamente iluminadas.

Ayer á las once de la mañana se reunieron en las Ca
sas Consistoriales todas las Autoridades, Jefes y Oficiales 
del ejército y de todos los ramos de la Administración c i
vil, con el Ayuntamiento, corporaciones y personas nota
bles de la población, dirigiéndose, precedidos de los m a
c e r ó s e  la santa iglesia catedral, en donde se cantó un 
solemne Te Deum. Durante la ceremonia religiosa se hicie
ron  tres salvas por un  piquete de la Milicia Nación al y 
fuerza del ejército que de antem ano se hallaba formado efe 
la plazuela inmediata.

Concluido el acto, y habiendo regresado la comitiva á 
las Casas Consistoriales, el Sr. Gobernador civil descubrió 
ei  Uefcrato d0 s * M ., colocado en la fachada principal del 
edificio, dirigiendo á la Milicia v tropa del ejército que se 
hallaban íbriíiados en batalla, y al numeroso pueblo qúe 
concurría á solemnizar la función, la alocución siguiente

Conciudadaaos: La pacífica alegría coa que celébrámos el 
primar aniversario del glorioso alzamiento nacional , corres*- 
ponde solemnemente al carácter peculiar de un pueblo sensato 
siempre, y siempre generoso.

Ixs vínculos de Lviternidad que estrecharon todos los avié 
loses honrados en el memorable dia 1S de Julio de i 854, en
tre los votos del mas pu.o patriotismo, no se han rebajado en 
un año de inquieta Jes y do natural, impaciencia!!!

Recordemos con orgullo de todos, y para honra de todos, 
que eo nada se ha faltado á los santos juramentos con que r e 
novamos en aquella jornada deberes tantas veces aclamadas 
por nuestra íé y por nuestro entusiasmo.

O rden , m r r i id a d , u n ió n , confi nza fueron: los primeros 
acentos de nuestro cívico pronunciam iento.

Ellos debían ser la ba e de nuestra regeneración política: 
ellos h  inaugurar n coa prósperos auspicios , y ellos la han 
de terminar y dejar asertada firmíáimameate y de una ma
nera indestructible.

Hé aqui nuestro programado haco un año; hé aquí el mas 
glorioso do nuestros recuerdos de este dia.

La nación ln recoequiriado sus fueros; eí Trono cófesII- 
tucional su esplendor y el amor de los pueblos sobre que des
c a sa  roagestuoso; y pronto ha de llego* el momento anhelado 
en que coa el úlPmo de nu eri ros juramentos , sellemos el có
digo fundamental donde se han do consignar todos ios derechos 
y todos los deberes.

Y vosotros ¡defensores d» la patria! que lucís con noble 
conuanza y marcial continente Lis armas que tanto contribui
rán ásu gloria y á su poder, recibid mis m * jubilosos parabie
nes , y no oivideis que «miéntras fraternicemos de esta ma
nera honrosa y cordial seremos el antemural mas fuerte de 
nuestras, santas libertades »

ir i  es el grito de la patria que resuena hoy en todos tes 
corazones: tal es e! que creo escuchar en vuestra adhesión si
lenciosa , pero elocuente.

S dgan pues de nuevo á fortificarnos en nuestra mutua fé 
los acentos comprimidos por la solemnidad de este grundk)- 
to acto.

i Milicianos Nacionales! Soldados todos de la patria: unión 
y confianza* y tendremos gloria, libertad y ventura.

I Viva la libertad !
¡Viva el Trono constitucional ds Doña lsabel H!
¡Vivan los ilustres caudiib s que simbolraan «i BíiM ¡á¡o

del alzamiento nacional de Julio! 1
Avila <8 Jufib 1 855.=É1 Gobernador civil, Antonio Zaonei<o.
Los adras fueron nutridos, y en todos los' semblantes 

se pintaba el regocijo que tal solemnidad debía nrodntór 
en los. que^sa :urteresan por el bien de la- w b - K S  
hace un ano de la mas insufrible de las tiranías '

Con el mayor órden se verificó en s e g u id /e l  desfile 
quedando, constituida! una guardia de h o w í r ^ & í f f i  
un  reten  de la fuerza ciudadana establecido de a l t a n o  
en las Casas consistoriales. antem ano

*“ ’ •  #'k» ’ ♦ »  t a i .



El pueblo de Avila, nádelo da cordura y  sensatez, h i  
dado espansion á sus sentimientos de lealtad con la sin-* 
ceridad y buena fé que le caracterizan^-. . ¿

Que tenga siempre presentes los jjaterMléri 'consejo! 
 ̂ îjgaíslB®cr Gobernador ctvii le'dió e n s u  alocu-i

eonsolidaf

Éjpna^m^nm indestructible m  * e^ta g a r o s o ,  nación 
principios liberales qu'e lian de labrar sti féticidad. [Id]

BARCELONA: 17 ,de Julio.— Ayer a las siete de la tarde 
W  tt'en éitráordiWárib para Badaiona,  ̂ eondúciendd

roSa M ír ^ a 4 Í 0 Í ^ ^ lf ite ^  de t le ^  ;de Cádii
ayer*iitó9»a. í¿ s ó  ̂ Badalena non d ioha tropa,el Qene^al 

| e ^ i d ^  Gaho Sr,, de Qrozco, regresando i  
í j á ^ f o .  ,.i " ^  . . v -  ■ ■■ V  ‘
M A TA RO .- 17 de Julio.- Esta m añana ha sido pasado

* Darlas argiaS ea  esta ,ciudad el carabinérd Merino, ^  
coiiió sábeii Y iií J# p ^ ^ só ' A dispárrir un tiró contra und 
dfe sus ^
; INiedb deci? á Vds. que ha estádb en la capilla m u| 

tr a n q u ilo y  que ha ido á Ja muerte con resignación i  
basjta con serenidad. EormáHah el cuadro ía tropa y caj 
rábinbros de los cuerpos dé Barcelona y  dé Arenys dé 
f f ir  y  iiíi piquete de caballería de Milicia. A! estar en el 
¿iiadro, Merino ha visto á un Capitán dé su cuerpo y lé 
ha pedido abrazarle si de ello le consideraba digno, ló 
que le ha sido concedido por el Capftan, que áe hallaba 

afectado# \ ~ ,  /
á morir ha pedido perdón á todos, diciendo qué 

asesino, n i por ladrdrí, ni por; infiel ó lá 
Reina , sino por un arrebato y acaloramiento. En seguida 
ha suplicado al Jefe de la fuerza que le permitiese ser fu-t 
á la d n e ir ^ e , l o q ^  np ha podido concedérsele. Al arro*- 
dillarse ha dado un viva á la libertad, otro á los buenos 
liberales y otro á Espartero.

Parece que este infeliz era sobrino del regicida Merino  ̂
y según me han contado', dijo, ayer estando en la capillá 
que su abuelo había también muerto fusilado. A ser 
cierta esta circunstancia , es una extraña y terrible fatali* 
dad la que pesa sobre esa familia de los Merinos. {Coroné

GERONA 16 de Julio .- Hoy han llegado varias car
: lab qué" sé a§égura: quezal anochecer de ayer sé

oian descargas, y fuego graneado por la. parte de Besalú é 
de Óix y TaláiiA —Me hago un  deber en prevenir á Y. qué 
el tiroteo que se ha percibido el sábado y el domingo eré 
el de estos quintos Y cazadores de la Milicia Nacional qué 
hacían, el ejercicio, y la explosión retumbaba en  las moni- 
lañas de lá fronterá porque el viéntb ló ítiipélia liácia allá> 

M etidas Ciertas de Francia confirman que la faccioi 
no quiere desistir I fundándose en que los disturbios d |  
Barcelona rfó están terminados, y que tienen la seguridad 
de que los obreros se lanzarán nuevamente á las calles^ 
fíffé$«Uehtan cort ^ d e rd s o r  elementos dentro de esa e a j 
jHkí ¿páf a . a g í t e t e  en  nioipehio ppórtuno, Es de creef 
que la clase obrera les deje por embusteros. i

rJbp*’que es emesia provincia se vigila mucho. La Auto* 
ridad tiene buenos confidentes, y sabe todos los movU 
míenlos de la facción que se concentra en Costoja ( Fran4 

xiiar ,euda línea) para penetrar y dirigirse por las sierraé 
de Vidrá ai llano de Vich.—Hoy mismo se avisa á las co
lumnas^ para qué varíen de posición y todas tengan eri 
jáqilé á Goslpja. — El Geperál piensa publicar mi bando 
p ir a  que la provincia se levante en Somáten.asi que apa* 
yezca una partida y cerrarles la retirada. — Nada mas de 
particular. Mucho calor. La salud pública buena. [Idem,j

H U E S C A  18 de Julio. — La enfermedad reinante ha 
'dejado ya sentir sus deplorables efectos en esta ciudad. 
Haéta el dia no se ha desarrollado de una m anera a la r -  
ihah té  ni se ha declarado de oficio, por mas que algunos 
basbs hayan indicado con mas ó menos vehemencia su 
d e^ rd c to ra  aparición. La atmósfera sin embargo se pre
ferida despejada.
;f, T ra g a , Monzón y Sariñena son hoy las tres poblaciones 
? tnás m lporlanles qué se hallan invadidas del cólera con 
‘alguna intensidad. En Barbaslro parece que ha d is in i- 
n in fo  ■qqq^gprablementp §1 maj^ asi. como en todos los 
omnas jmeblos de lá ribera del Óínca.

Las Autoridades de provincia acuden á todas las nece
sidades con incansable afan y decidida constancia en 
Union de la Junta provincial de Sanidad.

Sentimos que lqs estrechos limites de nuestra corres-* 
’pynqcncia no nos perm ita enum erar sus señalados serv i- 
cidé ¿ti obsequio de la humanidad afligida por tan deso- 

' lá'dóCa calamidad. Hay Sin embargo que deplorar la pre
m atura m uerte de algunos individuos de la clase médica,

, que han, sido víctimas de su  celo y hum anitarios senti
mientos. it .

Eri ntédío5 de tan aflictivas circunstancias, no por 
éso se postergan los demas asuntos de Ínteres general en 
el orden administrativo. Entre otros proyectos de impor
tancia se agitá hoy con preferencia la canalización del rio 
Ara que, arrancando desde la ribera de Fiscal, pueblo de 
la alta m on taña , ha de venir á fertilizar la llanura en va
rios distritos del partido de Barbastro, mejorando asi la 
condición de niás de :§0 í) ,0 0 0  fanegas de t ie r ra , medida 
aragonesa. , .

*. A yer tuvo lugar la festividad cívico-religiosa que p o r 
eí aniversario drn 17 de Julio estaba preparada de ante
mano. Las Autoridades , el clero, los cuerpos de la guar*- 
nicion y reserva , la benem érita Milicia Naéiérial de e3 fet 
ciudad y u n  numeroso concurso solemnizaron con su 

b presencia tan  patrióticos actos , dando con ello una iiue^ 
? va pyueba de. sq .civismo y. dé su adhesión á las institu

ciones libérales que nos rigen.
La comisión de venta de bienes nacionales de esta 

provincia ha dado principio sus trabajos con el mayor 
cejo y actividad en medio de las demostraciones mas sin 
ceras de aprobación general, y la opinión pública se h a 
lla en el mejor sentido, habiendo cesado ya la desfavora
ble im presión que naturalm ente debieran producir los re*- 

; cien(íesrsucesos de Catalufia. (Del corresponsal de la Gaceta.)
J A E N  1 1  d e  J u l i o . -  Para socorrer en parte la es

caseé que, ée sufre en G ranada, causada por los e s-  
trágqé de la enfermedad que aqueja a sus desconsolados 

1 VéCiÁQS, y que por desgracia no minora , se ha librado 
por ésta á aquella Tesorería la suma de 5,000 duros , y  por 
benefecencia^ 1 ,0 0 0 . Si esto no remedia del todo la aflicción 
^edqnto infeliz, á lo menos m inorará eñ gran m anerá los 
perniciosos éfectós dé la m iseria , que ta l vez hace tanto 
daño, como-el mal reinante. Aunque son muchos los pue
blos de esta provincia que se hallan invadidos, tenemos el 
cpnsheló qüé rió les falta ninguna clase de socorro , tner- 

í riéá á la$ qefosák A utoridades, qué tienen él mayor placer 
en pboY|efr éóri tiempo tan sagradas atenciones:

Queriendo manifestar esta capital -que no le fueron 
„ indifiéjfehtés!las pérdidas lamentables que tuvo el partido 
1 Be nioralidad y  progresó en los patriotas y militares que 

sucum bieron en la jornada , memorable por mas de üii 
concepto, Yicálbaro, y en los heroicos esfuerzos de las 
barricadas, de ésa c s r té , ha celebrado en este dia unas so
lemnes exequias eri Su hermosa ca ted ra l, donde las p re 
ces a} Altísimo por el eterno descanso de los que inú rie - 

' fdn  dándonos ejemplo iban amenizados, permítasenos 
esta expresión , con unas voces sorprendentes , envueltas 
con los : armoniosos ecos del mejor in s trum en ta l; pues 
adeirfas de los cantores y músicos que ordinariam ente asis
ten en la santa iglesia / s e  les han incorporado los artistas 

«■'Xipiy  4 tegarem k  esta ciudad hace unos dias V componen 
la compañía lírica, dirigida por el profesor, natural de 
esta, el Sr. Fuentes. La concurrencia correspondía á la 
santidad y solemnidad del acto. Los Sres. Gobernadores ci
vil y militfU*, Subinspector de la Milicia N acional, los ení- 
p té á f e é r i  todas depéndeñcias , Jefes, Oficíálés v  uno por 
clase de la fuerza ciudadana , la corporación m unicipal y 
una infinidad de pueblo manifestaban en sus semblantes,

, eqn ese lemguaje m u d o , pero elocuente, de la contem pla- 
, (c ion .y  recogimiento f que nunca m uere aquél que se sá- 
r énifica por su patria y lós sagrados dérechos de su liber

tad. Asi la demostró en su correcto discurso el distinguido 
orador, presbítero D. tom as Perez , que con citas oportu
nas, .patentizó' que la doctrina del Salvador es el código ra- 
(tioal de los libres. Por la tarde hubo gran p a rad a , com
puesta del brillante batallón y los lujosos escuadrones de

siendo revistados por el veterano Subinspector , el Exce
lentísimo Sr. D. Anfónio Romero , que rejuvenecido al 
frente de sus subordinados y correligionarios políticos 

de infundir coa set iparcial cqntineaate y  blanca 
oabeílera amor á la libertad,-si estos habitantes necesítapéq 
du algún estímulo. Ni el mas nrinimo disgusto hubó , a 
pesar de la inm ensa afluencia que se agolpaba a contem
plar el b rillo , disciplina y  precisión de las maniobras de 
estos bravos dispuestos á dar la lección mas dura á los 
íirtáfcb' &We' ¿í ncn<5nd nrohnr stí imDotenciu. t ídem .)

MALAGA. 17  de  Ju lio : E l 15  a  las once de la  m a — 
áana arribó á este puerto , para surtirse de carbón , el 
rapor ingles Caradoó, procedente de Crimea. Conduce,a 
rPglateyra el cadáver del f)eld-Mariscal boid  Ragjan. Le 
icompahan dos Ayudantes del difunto General.

La comisión,encargada de proporcionar fondos para 
i tender á las necesidades públicas en el desgraciado caso 
Je,ser invadida esta capital del cólera—morbo se ha insta
lado el dia 15 y empozado á funQÍQn ar- [Idem.)

ORENSE.- 14 de Julio.- La tranquilidad mas comple —-La tranquilidad mas cojnplei- 
ta se' disPrúfá eri éslá provincíá, y  el éstáao sanitarro su
mamente satisfactorio.

A las dfé¿ y  #rtédias de psta mañarfa lía  entrado en esta 
capital el Excmo. Sr. Capilan General, acompañado de 
nuestro dignísimo Comandante General, que había salido 
á recibirle, del Jefe"de Estado Mayor del distrito y de 
varios Ayudantes.

m a m '  &  bñHaaté batáiion 
de Milicia úniea fqerza existenjte hoy aq u í: su

es^ ^ 0 c*e h rillantéz y completa .uniformidad nada dejaban 
^ a r ,  y S. E. ha quedado altamente satisfecho, y  dé  

p u  m  dado inequívocas señales durantq  el desfile en 'co - 1 
iu m a a ^ e  hoftón cverificadé por é l 

. Las Autoridades civiles y m ilitáres/E xcíiia . p ípntág  
?l® T';^YRUbí!riiénto, como ‘asimismo la OíiciaUdad dé 
la MmaaNáciímal, pasaron é ofrecerle sus réspefos)'y .bari 
queaauó sriinameiU» .coínplácidps, jíe lasifiriura,y .priabifi-^ 

fueron reribidos po r fen Í>izam?dáfe,)
^on este motivo, y con el de celebrar el prim er anl-J 

revoÍuci°n de Julio último y  la bendición 
^  t^ha«d^*á de esté bataUón de MiJiciat Nacional V-cuyd 
s o ie m ^  oot© tendrá lugsm rnañana:, se disponen p o r'lé  
L/tptUaéion y  A yuntam iento algunas fiestas de qúeO trod iá  
daré a Y, conocimiento.Y/dém. i / .

SEVILLA 17 de Julio  Hoy jse ha 'celebrado en esta 
eiudad can bástante solemnidad el aniversario ée  les; su-j 
cesos que en el año pasado tuviéron lugar^en la corte. Mud 
de manana se veia en el campo de San Sebastian iin sen- 
cilto tumuíé con  n a  altar |Jonde al . ajre libré se.ha di- 
Cho per ej Yicario cá stré i^  tina misa rezada, y déspúes 
se há cantado una vigilia por el eterticúdescanso de los 
que murieron en la corte en las jornadas de Julio.

 ̂Todas las tropas de la guarnición, los batallones y ca
ballería de la Milicia, y  la brigada de artillería del ejérci
to formaban m igran cuadro ¡ en el qué estaba el altar, y  
a su frente el Ayuntamiento presidido pbr el Gobernador; 
el Capitán General, á caballo, de gran gala, el segundo Cabo, 
General Muñoz , mandando la fuerza; los empleados del 
Estado de todas clases y categorías, y Un gentío extra
ordinario. :

Dicha la misa, se entonó una solemne vigilia, hacien
do la artillería con bastante pausa las disparos de orde-’ 
nanza..Concluida la eereinohia religiosa, el Capitán Gene
ral v Segundo Cabo con sus Estados mayores , el Gober
nador civil y el Ayuntamiento se situarcm en punto con
veniente para ver" desfilar las tropas y Milicia Nacional, 
que lo hicieron lucidamente.

El mayor órden se ha observado en esta conmemora
ción. {Idem.) •

v TOLEDO 19 de Julio.—El limo. Ayuntamiento consti- 
ícional de esta ciudad ha solemnizado ayer de una m a- 
era digna y patriótica el prim er aniversario del glorioso 
Iza aliento nacional que se inauguró en la misma en la 
íaclrugada del dia 18 de Julio de 1854, respondiendo al 
rito de revolución dado en Madrid en la noche anterior.
. primera hora de la mañana la artillería del colegio de 
ifaritería hizo las salvas de ordenanza, que se repitieron 
las doce y al ponerse el sol, y al mismo tiempo la banda 
música de la Milicia Nációrial recorrió las calles de la 

iudad tocando diana. Poco después ía Milicia asistió sin 
paralo alguno á la iglesia de San Pedro M ártir, donde se 
mió una misa de réquiem por el eterno descanso de las 
íctimas inmoladas hace un  año en aras de la patria , y  á 
is núeve de la mañana se reunieron en las casas consis- 
>Halé$ las Autoridádc» cmLy^ratitas* de la provinek r la 
iputacion provincial, el Director de ia fábrica de armas 
lancas, el Jefe del colegio dé in fan tería ,;e l Subinspector 
e la Milicia N acional, el Coronel de la Guardia c iv il, los 
ifes y  Oficiales del Ejército y Milicia N acional, con una  
amisión de los Cadetes, y todos los Nacionales francos de 
jrvicio, lós re tirados, el Juez dé prim era instancia y  tri
as las corporaciones que en la capital existen , con mas 
na porción considerable de personas distinguidas, fó r- 
lándose asi un  cortejo el mas numeroso acaso de cuantos 
i han reunido en diferentes ocasiones , puesto que pasa- 
a d e 500 personas. Formáda la procesión, que presidia 
Ayuntamiento con las Autoridades, dando la escolta una 

mipañía y la banda y música de la Milicia Nacional , y 
ando á sil vanguardia una sección de caballería de la. 
lisma Milicia y ios maceres de la municipalidad * se d i-  
gió por la carrera del Corpus , colgada con el mayor 
js to , á la iglesia de San Juan B autista, suntuosa y e lé - 
mtemente adornada, y en ella se celebró una misá sq - 
mne y Te Deum en acción dé gracias, pronunciando ün 
iscurúo el presbítero Sr. D^Francisco A rréáóñdo, d ig n j- 
id de capellán mayor de itéyes nuevos en ésta primada 
Jesia , y Capellán tambieíl de la benemérita Milicia Ná-^ 
onal, cuyo discurso, corréelo, fácil v bien meditado, 
íerié á  reducirse en sus principales punios á deitiostrhr 
ueuel cristianismo y la civilización m archan estrecha^ 
i em e unidos á la libertad y á loe derechos del hombre, 
que los pueblos tienen pl derecho de revelarse oontra 
s Gobiernos opresores, cuándo éstos no ceden al im púl- 
) de la opinión publica, y haéeri agotar los médiós p a c í-  
eos empleados para variar su marcha devastadora/

En apoyo de su doc trina , y para confundir á los que 
combaten , citó el ejemplo de los macabeos y de la Es- 

aña de \ 808. V ,
Concluida la cerem onia, la comitiva voltio a la s  

orisistoriales, en cuya galería baja el Alcalde primero Don 
[anuéi Ruiz de Quévedo^ levó Con acento1 éóqmovido la 
locución adjunta/despidiénáo aefó continuo á los convi- 
ados , y repartierido 400 J)ánes á los pobres dé la ciudad, 
a música de la Milicia tocó entretanto himnos patrióticos.

Por la tarde la Milicia Nacional de ambas armas-formó 
n la plaza.de Ayuntamiento y se dirigió á la de Zoco- 
over en columna de honor, saludando con entusiastas 
ivas á la libertad , á Isabel II constitucional y al invicto 
áudillo Duque de la Y ictoria, repitiendo estas aclamacio- 
ies en la plaza donde vivió el inm ortal P ad illa , á cuya 
lemoria se rindió por la fuerza ciudadana el debido ho
menaje de respeto y admiración.
. ...Alas oraciones hubo un repique general de campanas, 
en e! instante aparecieron vistosamente iluminados los 

dificios de la Casa Consistorial y cuartel de la Milicia de 
nfardería , habiendo en el primero mas de 6 ,0 0 0  luces , y 
lallándose colocados en el centro de su galería alta, bajo un 
lijoso dosel, los retratos de S. M. la Reina y del Duque de 
a Yictoria , á que daba la guardia de honor u n  piquete 
le la Milicia Nacional. En la parte superior se leia la in s
cripción siguiente: «18 de Julio de 185i ?» y en los toi:- 
•eones lateiales «Dignidad riaéibnal» y «Libertad civiliza- 
lora.)) La galería baja presentaba riete "óvalos con Jos motir2 
>res de Padilla , Bravo , Maldonado L anuza, A cuña, Ayála 
7 Ilerédia, y en un fcargeton sobre la puerta principal que 
la frente á la plaza se leia asimismo : V
. «Honor y gloria en su¿ inmortalidad á los mártires>de 
a patria.»

El cuartel de la Milicia ofrecía toda su fachada c u -  
aierta de ram aje v e rd e , y á los lados de la puerta dos 
>rarides matronas representando la independencia y  la 
Libertad rompiendo sus cadenas, leyéndose eri el pedes
tal las fechas de «Marzo de 1820» y «Setiembre de 1840,» 
y en dos cuadros colocados encima los siguientes versos:

«Contra opresora gente alzóse E spaña:
Que siguiera su ejemplo os mora villa 
Esta noble ciudad que el Tajo baña,
Siendo la ilustre, cuna de Padiía.»

«Para ostentar til luz esplendores* j
Levanta altiva tii purpúreo velo 
Sublime libertad , inm ortal diosa 
Te creó la conciencia, h ija  del cido.a

En la parte superior aparecía tam bién enFe una coro
na de laurel la lecha de «t.7y 18 y 19 de Jutp de 1854,* 
y en un targeton por bajo-de la cornisa, la insyipcioD gi- 
guiente, que es una  senéilia y  provechosa ei%ñánzaJde 
derecho constitucional: ■ * »

«La libertad es la ley, la libertad es la ju s ti% , la li
bertad es él órden y es la moralidad. Sin estas ^ndiclo- 
nes no  es posible ni duradera. La violenóia la mancha é la 
anarquía la ultraja,, la injusticia la pervierte y  la Amóla* 
iíd ad ja  corrompe.^  - ,

»Ño ío oívídeis, ciudadanos: para ser libres es lories- 
ter ser justos. '

»El deber y  el derecho son sus bases cardinales, i ?
Mas elevado a$ » r y eonriusion del adorno, ^ ¿g e

á la libertad defendida por un  genio y rodeada de tr% os 
de guerra y atributos de las ciencias y las artes. .

La Milicia ¡de caballería por su parte construyó impro
visadamente en la plaza de Zocodover un  bonito oena4r 
de ramaje, y colocó á sus lados dos tiendas de campaña, v 
alrededor cuatro parapetos coryinscripcionesá la liberta^ 
áfo'Córistitucion, á la Reina constitucional y al Duque d 
la Yictoria, habiendo aparecido alli al amaneceiyen form; 
de campamento. Por la Roche tuvo en el mismó sitio ui 
espléndido banquete, al que fueron convidadas las Autor! 
dades y comisiones de la Milicia de in fan tería; y al con 
cluirse el Sr. Gobernador civil les dirigió su voz en sen
tidas palabras, tributándoles su gratitud yexcitando su pá 
triotisirio para afianzar eternam ente la libertad y el órdei 
por medio de una unión indestructible entre todos lo 
liberales. El mismo Sr. Gobernador costeó u n  abundant 
refresco, que fué servido después de la formación á todo 
los individuos de la Milicia Nacional.

En la plaza de Ayuntamiento y  en el rcuartel de 1 
Milicia de infantería "tocaron desde las nueve á l^s doc 
de le noche las músicas del colegia de infantería y  de 1 
riíísma Milicia escocidas piezas que se interrum pían cpi 
himnos patrióticos/lo  cual llamó un  extraordinario geti 
tío por las calles. La ciudad toda estuvo iluminada.

Jales han sido las demostraciótios con que ayer se ri 
saludado el prim er aniversario del hecho grande d 
nuestra moderna historia política.' E l pueblo todo, y 1 
Milicia Nacional m uy especialmente, sé han conducid* 
corr u n a  cord-ura y  sensatez dignas del m^ryor dngro' a r  
rqjanqo un solemne mentís á  sus etefnps detractQ res, : 
h a é ie n d o v e rá lo s  enemigos de  la libértad cuánto adelan
tan lapídeas1 duTerdadero'pfóm 'ésó, y  cóóti iiffpógíbfé é 
ípie reaparezcan los dias de despóticay desmoralizada do 
íriinación. (Idem.) ••• • • •

, ÉL aOBÉRXADOn CIVIL .Y AYüXTAMIEXTO COXSJÍTT’CrOXAL 
DB TOJUEDO i  SUS HibltAJíTES. ‘

-  - J)kz  y ocho de Julio «de>

Ea/este .día solemne que Ja  ciudad recuerda el grande 
apanteciniié9 t9 M  lM jorreadas de Jullo, de aquéllós gloriosos 
hechos por los qúV lá nación entera higo reaparecer su liber
tad perdida, y^en, el que oa alzasteis.á las pocas horas dé rea
lizarlo vuestros hécmanos do MadfSL, hbmó's creído de nuestro 
deber dirjgirDS palabra, : _

¡Rindamos anté todo u» tributo, de; religioso réápótó á las
victiias.de lá revolución de Julio! , ^

S aludémosla eon el É k rno botirá y gloria dé* sq  inmor
talidad!!... v !

¡Nacionales * tpledanos, españoles todos! ¡ Nuestro porvenir
está trazado por la mapo de Dios!!!óv

Después de once años de fusilamientos, de oprobio, de de
gradación , de Folwá, saqueos y exterminios con que un poder 
bastardo os’tratara* valientes ús^jevantásteis para anatematizar 
el crimen..... : . *

,, Quedó severamente castigado, y hay hechos que no dejan 
diida sobre el carácíer qde imprimen á su nacionalidad.....

La revolución de Julio ha sido para ios españoles el bau
tismo de sq regeneración política....,

Las libertades públicas, civilizadoras do los derechos del 
hombre * y vuestra -dignidad naciouál, no os serán ya vilmente 
arrebatadas. Santas corno el principio mismo de donde emanan, 
que es el principio de la razón , constituirán vuestra bandera, 
y con elía marchareis á donde quiera que los enemigos del ór
den (en su desenfreno é inmoralidad) se precipiten../.. *

Con cordura, con sensatez, con unión, en la marcha progre
siva de la fiumánidad rio podréis ser jamás veneidos. * 

Agrupaos en derredor delTrono constitucional de Isabel II; 
no os desviéis de! invicto* Duque de la Victoria ni de los otros 
varones ilustres que representan la situación creada ,por el al
zamiento nacional; y seguro será el triunfo de nuestras salva- 
ctóras? y venerán das instituciones. ’.-

Toledanos : ; Viva la libertad civilizadora ! ¡ Viva la digni
dad nacional! Viva el pueblo heróico español!!!

Toledo 18 de Juilo de 1 855. =  El Gobernador de la pro
vincia, Mateo Navarro Zamorano. =  El Alcalde primero coas-, 
titucional, Manuel Ruiz de Quevedo.— El Alcalde seiundo, Lu
cio Fermin Cañizal.—Regidores , Francisco Aguilar y Élomez =  
Diego G. Elegido.=Jo£é Bringas y Lama;=Felipe Ortiz y Ur- 
riza .=  Agustín Segovia.— Ramón Gpmez.== Andrés Muro.—Hi- 
ginio Ruedas.—Dámaso Garda Calejo.#=Pedro de la CaVáEre-' 
da.=Manuel Muro de la QWilla.^Profcurádrir liÚdico, León
G o r j7 a ] p 7  J n c iS  A n t n n l n  H p r n a T l í l p y  Q o p r> o tís r ‘ ! n

V ITO R IA  1 1  de Julio. — Reina una tranquilidad en 
vidiable en esta provincia.

El cólera-m orbo sigue estacionario en los puntos de 
que ya tengo dado conocimiento, peló süy qaúsár gran 
núm ero de víctimas. Algunos casos Han vuelto á ocurrir 
en Elciego. Tales so a  las peripecias de esta enfermedad, 
que riem pre hév álgó riuevri que  decir. v

Hoy han entrado y descansan en esta ciudad dos lu 
cidos escuadrones del regimiento de L usitania, que pro
cedentes de Navarra pasan ai distrito de Burgos. [Idem.)

Z A M O R A  1 9   d e  J u l i o .  H a  o c u r r id o  e n  e s t a  c a p it a l
un  incidente de aquellos q u e  parece están á la órden del 
dia. Este Sr. Obispo mandó im prim ir una hoja volante, 
llamada circular, dirigida á los curas y á todas las demas 
personas que. tuvieran que intervenir en los asuntos dé 
devolución á la Hacienda de los bienes llamados eclesiás
ticos.

La hoja ó circular se hallaba redactada en términos, 
que la Autoridad responsable de sostener el órden p ú 
blico y  el respeto á las leyes no podra dejarla correr sin 
grave daño de estos mismós objetos.

Apercibido#que Tué del hecho el Gobernador interino 
de esta p rov incia , mandó por el pronto suspender la 
publicación del impreso para proceder después á lo qué 
hubiera lugar. Como los éjemplares hubieren  ya pasado á 
manos del Sr. Obispo , y este se* negase; á entregarlos, me
diaron contestaciones oficiales m uy sérias entre el Go
bernador v el Sr. Obispo, habiendo llegado al extremo de 
tener que pasar una comisión compuesta del Alcalde de lá 
capital y él Comisario de vigilancia á recoger los ejém - 
Hlares , comisión que desempeñó Su cometido sin  oposi^ 
d o n  alguna y  por lo cual* quedó por ahora terminado 
este incidente". (Idem.)

EXTERIOR.

Nada nuevo hay de Crimea ni del Báltico..
C asi todos los periódicos alemanes están 

contestes en asegurar que lá Rtisia enviá con
siderables refuerzos á Crimea, tomados de la 
Galitzia y de la Besarabia. Ya lo hemos dichd: 
la reciente actitud del Austria, y ese empeño 
de la Alemania de permanecer neutral, no pue
de ménos de ser altamente favorable á las in
tenciones del Gabinete ruso. Antes tenia ocu
padas considerables fuerzas, que permanecían 
en una completa inacción vigilando los movi
mientos del Austria, miéntras pudo hacerla al- 
guña sombra; ahora se encuentra libre de esta 
traba, y aprovecha la bueña coyuntura que se 
lo ofrece para sacar numerosas tropas de re
fresco y llenar con ellas los vacíos de sus ejér-
oífAc /Ta PrimAí}

El Mrmiteur del 16 publica la notificación 
relativa al bloqueo de los puertos rusos del mar 
Blanco.

Nada notable hay de Alemania.
En su lugar correspondiente publicamos un 

importantísimo documento del Gabinete de Yie- 
na, en tjue manifiesta clara y terminantemente 
cuáles son sus intenciones, su posición y sus 
iniras Con respecto á las Potencias occiden
tales. ; •

Un despacho de Londres del 1b anuncia 
que aun no se ha cíado sucesor á Lord John 
Russell. Este mismo despacho añade, refirién
dose al M o r ning-AdwrUser, que el Duque de 
Cambridge debe marchar á Crimea como Jefe 
de la leirion extraniera.
: El Morning-Post del 14 publica un notable

artículo, en el que resume y comenta los docu
mentos diplomáticos. sobre. las conferencias de 
Yiena, cuya publicación hoy terminamos. El ci
tado artículo está duro, y en él se hacen seve
ros cargos á la conducta que el Austria ha ob
servado en la cuestión á que se refiere. «La 
perseverante ambición de la Rusia, dice, y el 
egoísmo, fecundo en artificios, del Gabinete de 
y ieh a , han sido puestos completamente de ma
nifiesto por Lord Ctar-endon-» En su juicio, los 
Plenipotenciarios ingles y francés fueron en
vueltos en la conferencia por la habilidad del 
Conde Buol, y con este motivo trata de esta
blecer una diferencia muy mareada entre la 
Posición de Mr. Drouyn de Lhuys y Lord John 
lUssell. Ambos admitieron el p j^ p to d u lc o n -  
trapeso propuesto por el Atistria /  sin tener 
paradlo instrucciones de sus GoMernos; pero 
al dfeaprobar estos las miras, personales de sus 
Pleniiotenciarios, Lord John Russell no tuvo 
mas que ceder á la mayoría de. sus compañeros, 

Aguardándose para sí sus opiniones, mientras 
que MADrouyn de Llmys, como .Ministro de 
Negocios.Extranjeros- debia dirigir eireulares 
encaminádas á d e s a probar el mismo principie 
qué acababa dé üéféñdev.’Estcr, como desde 
luego* se cótnprendei'á, esí una defensa de Lord

John Russell en momeñtos duros para é í , en 
que íe amenazaba tm voto dé- censura. En esto 
el Mormng^Post ha procedido con, lealtad, si- 
qUiéra sus esfuerzos pO, hayan; hástado á eón- 
jorar la tormenta. Continúa reseñando los prin
cipales sucesos dé las Conferehcias¿ ,é irritado 
contra el Austria, dice «que es iropbsibíé en
contrar nada mas falso que su conducta , siem
pre cuidando de las apariencias, apónas ha 
dejado-entrever sus simpatías rusas.» Ésto es 
üná aeusáciQn que envuelve cierta gravedad. 
Concluye pues resumiendo la política dei Aus
tria. en los términos siguientes: «Consiente en 
aminorar lá preponderancia general dé la Ru
sia, es decir, su influencia en los Principados 
danubianos y en loa puntos que especialmente 
conciernen al Austria; peyó en cuantOtá la in
dependencia de la Turquía, en cuanto á la su
premacía rusa en el mar Negro, el Gabinete 
de Viena no se inquieta de ellas, que pretende; 
en su ciego egoísmo, no tocar á los intereses 
austríacos, y por consiguiente se declara;libre 
de las obligaciones contraidas en virtud del 
tratado de 2 de Diciembre. » La autoridad de 
que el periódico aludido goza hace que estas 
declaraciones se consideren con cierto valor, y 
qué se pueda traslucir por ellas queno son tan 
córdiales como parece las relaciones de las Po
tencias occidentales con su aliado aleman.

DoMmmtós depositados en la mesa del Parlamento ingles 
sobre las conferencias de Viena.

( Conclusión.)

Número 18> — El Cqyde Claredon al Conde de Westmoreland'

Mioisterio de Negucios Extranjeros 2 de Junio de 
i355.=MVliiord : Os trasmitb la copm de un despaché del Gcmdé 
Buol al Conde Colloredo, que me ha entregado esté. He dicho 
ai Ministro austríaco que desposes dé haber leído con atención 
este documento, sentía que proposiciones á que no podía sus
cribir el Gobierno de la Reiiá hubieran sido Fénovadas por 
el Gobierno austríaco; pero que el Conde Buol no podia dudar 
de la sinceridad de nuéstro pesar en vista de las infinitas 
pruebas que ha dado el Gobierno de la Reiña de cuánto le im
porta la cooperaóion del Auétria en una causa qué le interesa 
mas directamente que á las Potencias occidentales it y  en la que 
no podía pensar él Gobierno de la Reina que le fuera retirado 
su apoyo. He dicho al Conde Colloredo que ya habia discutido 
con él una de las proposiciones trasmitidas por el Conde Buol, 
que sn-os había trasmitido la opinión del Gobierno de la Reina 
en mi despacho de 8 de Mayo , y que habiendo enviado Y. S. 
la otra proposición , le leería la respuesta que iba á dar.

Después de haber leido ál Conde Coiloredo mi despacho de 
29 de Mayo á Y ..S., he dicho que quería evitar toda discusión 
irritante , la qué según el texto de los despachos dél 'Coude 
Buol me parecía deber ser inútil; pero que habia en estos 
despachos algunas declaraciones al Conde Colloredo y á Mr. de 
Hulner, sobre las que me tomaré la libertad de hacer algunas 
observaciones. ^ - •

En el despacho á Mr, de Ilulner, el Conde de Buol dice que 
el Austria presta su apoyo progresivo de mucho peso y de. va^ 
lora la Turquía, estipulando que, por cada nuevo buque que 
pueda construir la Rusia, lo$ atiadoá tendrán permiso para ha
cer una adición proporcional á sus estaciones navales en el mar 
Negro, y que en el caso en;qué la Puerta se creyera amena
zada podría llamar en su auxilio a las escuadras aliadas.

Con este motivo me he tomado la libertad dé hacer obser
var que parecía perderse de Vista el verdadero objeto de la 
tercera base, y que, lejos de hacer cesar la preponderancia 
de la Rusia, está proposición jria encaminada á ' éstablecér 
una concurrencia por la preponderancia éntre los aliados y 
la Rusia. Semejante estado, de cosas no sériá la paz; seria 
úna-preparación constante para ía guerra , y un manantial 
constante dé inquietud pará la Europa. La Puerta, he dicho, 
no pide á ningún poder el permiso de llamar á los aliados en 
su auxilio en caso de peligro. El Sultán podrá hacerlo siempre 
que quiéra; y si se adoptase la proposición del Austria , si no 
se hubiese limitado la escuadra rusa, esta escuadra seria una 
amenaza constante para 1 i Turquía, y el Sultán estaría con
tinuamente en él derecho de llamar á sus aliados , quienes 
estarían obligados á auxiliarle. En caso de inminente peligro, 
podrían las escuadras aliadas llegar demasiado tarde para sal
var á la Turquía. Aun cuando se viese la inminencia del pe
ligro , no siempre se podrían enviar las fuerzas navales de 
Inglaterra ó de Francia al mar Negro para rechazar la agre
sión rusa, y siempre tendría la Europa algo que temer, y la 
Inglaterra y la Francia tendrían que prepararse para renovar 
las hostilidades.

El Conde Buol dice, en el mismo despacho, que los es
fuerzos comunes de los aliados ¡deberán ir encaminados á' li
mitar el poder político de la Rusia, de suerte que se haga, si 
no imposible, al ménos muy difícil abusar de sus recursos 
materiales ;/pero que'no seria sino uno de los medios de con
seguir éste objeto la cesación del poder de la Rusia en el mar 
Negro , puesto qué la disminución * aun la destrucción de esta 
escuadra no seria suficiente para privar á la Rusia de las ven
tajas que su posición geográfica le da sobre la Turquía.

Digo que participaba enteramente de la opinión del Con
de Buol sobre lo de desear que era el que se limitase él poder 
político de la Rusia; pfro en vez de presentar un nuevo pro
blema, pensaba que sáfia mas prudente que los aliados se li
mitasen á la cuestión éh litigio, á saber: cómo se habia de lle
var á efecto la tercera base y poner un término á ía prepon
derancia de la Rusia én el mar Negro, y hasta ahoré no se 
habia descubierto un niedio tan sencillo ni tan eficaz colmo una 
limitación de las fuerzas navales de la Rusia en el mar Negro 
capaz de hacer que estás fuerzas fuesen compatibles con la se
guridad de la Turquía.'

El Conde Buol expresa en sú despacho al Cqndf Collo- 
,redo, la firme convicción de que la proposición del Austria 
para llevar á cabo la tercera base seria completa, eficaé y con
forme con los intereses d e ja  Europa. S. E. añade que su ne
gativa por las Potencias occidentales no permite al Austria 
echar exclusivamente sofire la Rusia la responsabilidad del 
¡mal éxito de las negociaciones^ ;

He observado sobre esté particular que estando lá Ingla
terra v el Austria en fie rra  con la Rusia , y habiendo hecho 
grandes sacrificios, deben .ser libres para juzgar en qué tér
minos podrían hacer laj? pax de una manera compatible con su 
honor y con los objeto! por qu8 han hecho estos sacrificios. La 
necesidad en que se entuentran de declinar la proposición del 
Austria! prueba que eri su dictámen esta proposición no es ni 
eficaz , id completa , n i capaz de proporcionar ventajas á la 
Europa. Pero la Rusia, he añadido; ha rechazado las condicio
nes que el Austria ha encontrado razonables en sí , y necesa
rias para la paz de la Europa, y son incompatibles conria dig
nidad de la Rusia. Porque ella la haya rechazado, polque las 
Poleadas occidentales no puedan suscribir á las condiciones pro
puestas después por el A ustria, y de todo punto diferentes, \ 
sin corresponder á los ánes que propone , es injusto debir quf 
la Inglaterra y ía Fráícia oponen obstáculos á la paz ¿ y qu< 
la Rusia n,o debe llevar sobre sí el peso por el mal éxito» de Xa: 
negociaciones. ] ,

Debo también manifestar.«^¿.sentimiento, he dicho, de qu< 
el Coode Buol crea hoy que la proposición de limitar las fuer1 
zas navales de la Rusia no se la puede considerar sino com< 
condiciones que las partes beligerantes se habían reservado ex 
dusiyameate imponer ademas de los cuatro puntos, y que h 
éontrr.uación de las hostilidades podría hacer necesarias; por
que .S. E., según yo puedo creer, no habia mirado la proposi- 
cloó bajo este punto de vista, aun discutiéndola con los Pleni
potenciarios de Inglaterra y dé' Francia , y la habla apoyado el 
la conferencia, y la habia recomendado á la aceptación dé lo: 
Plenipotenciarios' rusos como el mejor medio de hacer efectiva 
la tercera base. .

El objeto de la segunda base es poner un término á la prepon
derancia de !a Rusia en el mar Negro; la limitación de la escua
dra, rusa en este mar está naturalmente dentro de este objeto 
y no es una proposición distinta ni separada de las cuatro bases 
y loa aliados se habían reservado el derecho de proponerla se
gún que los acontecimientos de la guerra le hiciesen necesario

Ruego al Conde Coiloredo ásaguré al Conde Buol que n( 
excluiríamos de antemano, como lo supone , cualquier otro pro
yecto igualmente eficaz, pero que declinamos y debemos con
tinuar declinando todos los medios evidentemente imponente: 
para cphseguir los objetos que nos proponemos.

El Conde Colloredo ha hecho observar que seria precise 
hacer álgun gicríficio f  ara asegurar la alianza del Austria. H< 
dehoque era GoinpleOamente de su bpinion, y que habiamoi 
manifestado toda la deferencia posible al Austria. Por deferen
cia á efila se líabian adherido la Inglaterra y la Franeia á lai 
cuatro‘bases, y habían Consentido en entrar en negociaciones pan 
la paz? para conformarse con sus miras y asegurar la coopera
ción dél Austria en uña causa que se podría considerar cóm< 
propia^ Oxctusívamenté suya, és por lo que la* ínglaterra y h 
F raw ir hahmiradoptado una marcha que no hubiesen definid< 
con más c-larídad la pbsicrin relativa de las Potencias belige
rante^ ' • ' * ■ .

NútiL I Q r^kC ondejde C íaréñéá$eá^ofdede Westnu&dand.

Ministerio de Negocios Extranjeros 1 2  de Junio de?4855»*= 
Milord: RefiriéndQTO aí despacho de V. S. del&deí Arríente* 
en el quq decís que el Conde Buol ha ?ra
^u.ri^étsí.h^ber. en rumi^rír alguna una pco^isícionv éri no tó re  
de los Gobiernos de Inglaterra y  dé T’raneia t 
temente - de ■ estas Potenciasharé ^ se rv a r h a b id o , «i|o 
sometidas formalmente estas proposiciones á Jos Gobiernos ae  
Francia y Inglaterra, estos Gobierno^ si h u b i^ n  suSSp’iíq 
á ellas, se habridn visto obligados á obse^yarla»f y ário bp^- 
car otraá jlí mejores condiciones;: y entónces, llevánáola¿ el 
Austria á la conferencia , bebiera tenido denecbo para ^ ^ r  
que lo habia hecho en nombre de los Gobiernos de Ísgl&eí;r* 
y de Francia. ,

Añado que aun cuando el CGnde Buol pueda coíílid0f*ar 
que-el nombraipiéñto de Cónsules estal». snftciÓntáam|nte m é -  
cado en e l  a r t .^ t  dé sii proyecto * sin embargp I^Jn^üai^ra 
y la Franela no .piédián.Consentir en -ífhw. -Pl^qpq&i-
ciarios rusoe y  el reglamento do una cuestión tan i á -  
pbrtanté coma la del nombramiento dé Cónsules en lós puertos 
rñ̂ QS pára-vekr por Ja ejecución del tratado.

En tín ,,en lo que toca á la ejecución dé las obligaciones 
3ontraidas por el Austria* en íos térmipos del tratado qé i  de  
Diciembre, que el Condé Buol há calificado dé Asuntó más 'in
mediatamente ligado en él uÜimatüm qué el Auária se líé¿Ia 
propuesto dirigir al Gobierno ruso, y que lleváriaátra^ sf la 
cuestión de declaración iámediála de la güérra, dhiéA tíéiiíé^- 
oetiré .que eLGobiernó déla Reina desea evitar ú tk  djsctfe:¿n 
rrítante sobFe una cuestión qué parece' irrevocabfetóehíe fé -  
melta hace tiempo por el Austria. ‘ Y

Mé limitaré por Jo tanto á haeer observar que la,lngtat$r- 
:a se ha comprometido á concertar las medidas con la lqglá- 
erra y la Francia, para dar efecto ál tratado dé 2  dé D^letd- 
)re, si no se había hecho la/paz bajô  ̂ciertas hases en̂ ^uné éjio- 
;a especificada. Ésta época ha llegádo, y las bases háfi ^db 
•echazadás por íá Rusia. Pero él provecto del Aüátriá no ha- 
>ria hecho que las baSeé hubieran tenido efecto, y  no hütíiéra 
>uesto término á la preponderancia de la Bulla éti él mar 
;ro. La Inglaterra y la Francia, por consiguiente * se han visto 
obligadas á no adherirse á una proposición que, aunque se la 
juiera llamar un ultimátum, no podia decirse que llevaba tras 
¡í una declaración inmediata de la guerra, en atención á que 
a Rusia hubiera aceptado voluntariamente esta projposicion.

Soy&c.—Clarendón. >

Núm. 21.— El Conde Ciarendon á Lord Westmoreland.

Ministerio de Negocios Extranjeros 13 de Junio de 4 855.=^ 
dilord: El Conde Colloredo me ha leído ayer un despacho del 
üonde Buol, en que deben considerar que la róserva hecha en 
fiprotocolo de 28 de Diciembre, sobre el principio de poner 
érmino á la preponderancia rusa en el mat Negrq, está actual- 
nehte en pleno vigor, que los acontecimientos de la guerra 
leben dar la solución de este punto. El Conde Buol espéra 
}ué ios esfuerzos de los aliados conseguirán el fin que se pro- 
)oné‘; asi contábamos Con que el Austria lá habriá obtenido 
probablemente, ya poc Jas.yias. pacíficas, ya poii su parjjpi-" 
facion en la giierra, sí los aliados no hubVéséh récRazado lá 
Utima proposicion: austríaca. Aunque el Conde Buol siente la 
íégátivá á está combinación, la contihúáciori dé lá  guerra’no 
arabia en modo alguno la posición respectiva ̂ del Au9tié»y 
le sus aliados. -

El Austria sostendrá su derecho, y cumplirá sus deberes 
m lo tocante á la cuestión de Oriénte, según las bases conve
lidas ; hasta que sepa 10 contrario, pensará que sus aliados 
lacen lo mismo. El Austria se esforzará sobre todo eri man- 
ener las concesiones obtenidas de la Rusia sobre el primero 
i segundo punto , y también en lo concerniente á la garantía 
erritorrai dei Imperio otomano. Las tropas auSfriacas pérma- 
lecerán en los R rincápado î para defender la Turqpv^éPftri1 
odo ataque por la parte del Danubio, hasta que los azares de 
a guerra puedan preparar álas partes beligerantes á volver á 
raba ja r  por la paz, bajo, las bas^s: ya adínitidas, y 
lesarrolladas. ' -  ... -; , ¿j /

Sin pronunciarse sóbrenlas probábilldadés de la guerra, el 
lobierno austríaco no puede disirnulay su aprjBpion d§ qik^!t» 
aayores triunfos en Crimea no bastan para qüe la Rusia haga 
a paz, y que los reveses de la Rusia podían exuitar a ip u ^ p  
íara dií¿ultar ma's ía paz.j de modo que so podrá prolcmgarinr 
iefihidamente la guerra. v . i .
: La .consecuencia de ésto será que el Imperio otomano, qúp- 

lárá arruiiMdo, y que se perderá de vista el <prlimtiyo (¿jeto 
e la guerra. El Conde Buol teme que en medio (de¿st¿i^Hu^yá» 
rabas desaparezca el gran Objeto político de la guerra. Segq^^- 
aenté nohará nada el Austria para apresurar un resqltadp.uA 
eplorable ; por el contrario, el Gabinete austjciaco e^a decidh- 
lo á mantener las íntimas relaciones con sus aliados , y ¿I Cp̂ Br 
e Buol espera encontrar ignalés intenciones, : *j J y: j.

He dicho al Conde Qolloredo que-, 
lis colegas, y sin haber $ábi(fa lá opinión del Gob^irnq franpef,
0 podia responder al. despacho que acababa dgdéérmé»
abia oido con sentimiento, pues seria desfavorable á una a^aqsi 
e que tanto habíamos esperado para que ja guerra tuviese una 
3liz conclusión, y tan importantes ventajas para la Europa.

El Austria, he dicho, puede estar segura de que la Ingla- 
3rra y la Francia cumplirán sus compromisos y sus deberes 
on una excrupulpsa buena fé , y que se propondrán mantener 
as mas amistosas relacioaes con el Austria. Pero no ocultaré
1 Conde Colloredo mi posición personal * que.es que la con- 
inuacion de la guerra deberá, hasta cierto punto , cambiar la 
>osicion< respectiva del Austria y de sux aliados, á  ménos qué 
lo tonre parte en la guerra qn cumplimiento de sus compro- 
uisos. Si ya lo ha hecho, debe proceder de que no le conven^ 
Iria llevar á efecto el tratado de 2 de Diciembre, y de que 
us aliados serian censurables por haber roto las negociaciones.

En cuanto á la primera causa , demasiado improbable para 
¡er creída, supéríluo seria hacer observaciones ; pero con res-, 
jecto á la segunda, protestaré de . Ja - manera 
/ándome en las razones qué be expueátó^eín lá r ^ f i i s i á  á'firi . 
lespacho del Conde Buol, que el Condé Golloródo acababa de 
eer. . ’

Sí la rngláterf a y la Franéia hábian sido extravagahtéB' én 
;us demandas, ó si hubiesen tratado de obtener alguna ventar 
a sobre la Rusia mas allá de los términos convenidos entre las 
;res Potencias, eL Austria hubiera estado ensu derecho en mi
garse libre cte sus compromisos, y en rechazar sobre- los aliados 
a* responsabilidad dé sus consecuencias.; íé ro  no se ha insisti
do ©n ninguna Condición que no hubieáe obtenido el asen
timiento del Austria , y que no haya sido aprobada por ella en 
[a conferencia ; y porque, estas proposiciones hayan sido re
chazadas por la Rusia , es difícil comprender por qué razona
miento ha llegado el Austria á deducir que se encontraba de 
3Ste modo emancipada de sus ̂ obligaciones , y que, debía limi
tarse á desear un feliz éxito á sus aliados ea>la gu¿rrat/que eif- 
tan decididos á sostener. '

Las cuestiones comprendidas en los, cuatro puntos, he añá»- 
dido; podrán sin duda ser examinadas s t las negociaciones sé 
volvieran á abrir; pero la;Ingíídenra y la Francia deben con
siderarse como enteramente bbFesde cpxm  segúnJai circñnsj*jp 
cías, y deben entretanto considerar como no existentes los afr- 
regios parciales ^uri hábian sido hébhos en, la conferénoia- # .  
Viena. - • - - - ' - : •- '■ ■ -4 / 5: -v. ,r :.;

Y. S. dará lectura de este despacho a l . Conde Buril V y s 
S. E. lo desea, le daréis copia. . . , - k du y- v

. Sav . :̂GlARENÍ)ON. » ‘ ¿ .

Una correspondencia partiente dé Fráncfort contiene 
la declaración hecha por el Austria á la 
las conferencias de Yiena. Hé. aqrif el texlo jte  este docti- 
mentó , de que hemos Hablado: '  ̂J

«Las oonferencias están cerradas sin haber q b t ^ n R e 
sultado que se esperaba/Én vísta de este rnal- éx ifó jp  l ¿ ^ | a  
de p a z , el Gobierno aüstriaGO cree déber m a ñ i f e ^  g ̂  
blea )^deral, con, entera Jránqueza, él aspecto ja  
actual, indicar á ía Dieta su actitud futura y  * 
resoluciones que deberá adoptar.

«Afortunado será el Gobierno imperial .sabiendo que sus 
confederados aprecian la lealtad con qne ha tomado la defensa 
de I03 intereses de la Europa y de la Alemania.

K>La evacuación de los Principados, cuya inyasión por los 
rusos habia sido la causa primordial de la gMria, ^ lo s  cambios 
de paz que entonces se dejaron entrever itoponián al Austria 
una doble tarea. -

»Por una parte débiacubrir sus.frpírioras^róxwoas al tea
tro d e 'Iá  guerra ; resguardar los ingreses gernoamicos en el 
bajo Danubio, y ‘asegurarse dei concurso de sus confederados; 
y por otra le importaba facilitar y acelerar la continuación de 
las negociaciones éntre" las partes beligerantes. Para apoyar 
enérgicamente las p r o p o s i c i o í i é s ^ e s ? f  la ^ q ^ i d ,  y con 
objeto dé gúpántfr á ja  Europa la ño rép^Wón de parecidas 
complicaciones , el Austria reclamo la asistencia dé sus confe
derados , que le fue asegurada por el articulo adicional' del 26 
de Noviembre y el decreto federal del 9 dé Diciembre.

oLos documentos que se depositarán en la mesa da la Asam
blea por el Presidente de lá Dieta (texto del tratado/del 28 de 
Diciembre, protocolos I al XIV de las conferencias j demues* 
tran la actividad perseverante qüe el Gabinete de Viena ha 
desplegado para el restablecimiento de la paz. . (

»La Francia y la Inglaterra declararon aí principio de U 
guerra, en un tratado solemne, que no solicitarían ventaja ai-*-, 
guna particular *Las; notas del 8 de Agosto, trazaron á su .vez 
las bases de uaa paz duradera para el Austria, la Áledtaáia y 
la Europa. Mas tarde se trató de la precisión de los cuatro 
puntos de garantía. ‘ -

»Los miembros de la Dieta sabrán apreciar el lenguaje 
lleno de dignidad qué el Gabinete imperial ha usado, en el seno 
de las conferencias, la moderación y la equidad con- que pro
puso las cuestiones que se habían de resolver , y  qué alli se 
han discutido. -

»El Gobierno de S.M. cree que no sea necesario dar expli
caciones sobre los protocolos que están sometidos á la Dieta. 
Los Plenipotenciarios austríacos han expuesto bien claramente 
en é l curso dé M  ec&rférenéiás pqUtiqa de su G abinete. , .

»La Dieta verá por los proto4ofe¿2- nl^béia^
nes han producida un resultada satiséáóriír éér Cfrarnfé á los 
dos primeros ptúrfósr " ' 4 *



m »Las concesiones obtenidas sobre dichos puntos rq la tiH -r 
mente al Danubio y á los Principados son debidos á la inicia
tiva del Austria.

»LÉs negociaciones sobre el tercer punto han fracasado. 
Se lian podido entablar, es cierto, sobre una fórmula respecto 
'á te  integridad del Imperio otomano por medio de una; nota de 
gáfamte colectiva; pero no fue posible ponerse de acuerdo en 
lós medios de hacer cesar la preponderancia rusa en el mar 
'Négro. ' r  ̂ v" :

, »K1 Austria estaba tan interesada en la solución de esta 
eüéstipn/ como respecto á las demas garantías, puesto que ha 
récobocido que el desarrollo de las fuerzas marítimas dé la 
Ittísia en el £ úxino era una amenaza perenne contra la Tut*- 
qúlá, ’ •

»El Austria habia convenido con las Potencias occidentales, 
antes de la apertura de las negociaciones, en que no se asen
taría mas qué la base de la solución, pues la solución misma 
estaba demasiado ¡pendiente de los sucesos de la guerra para 
qué fuera posible adelantar nada sobre ella.

»No habiendo producido1 arreglo alguno las proposiciones 
formuladas á su vez por los Plenipotenciarios de Francia é In
glaterra y por los representante^ de la Rusia, ha'debido el 
Austria entenderse con, sus aliados sobre las proposiciones que 
$e presentasen á la Rusia. Las negociaciones* entre el Gobierno . 
imperial y los Gabinetes de Lóndres y de PariS fueron exten
sas, y duraderas sin poder llegar á entenderse: La corte de 
^U3triá'no creyó deber asociarse á la guerra por úna inter
pretación del tercer punto que no aprobaba, y  que úo le pa
recía cbprvesponder al ínteres europeo. No le quedó mas que 
háceriun último ensayo de inteligencia. No- encontró elementos 
em las negociaciones que habían precedido. Cuahdo por finios 
Plen^poténciários de laá Potencias occidentales solicitaron la 
cláüáura de las conferencias, el Gobierno de S. M, declaró que 
estaría siempre dispuesto á sostener enérgicamente toda pro
posición equitativa de cualquiera parte de donde proviniera.

»Con sentimiento, que pasó á los Gobiernos alemanés, ha 
visto el Austria desaparecer las esperanzas que hnbia fundado 
én las conferencias.

»Entrando en una nueva situación, ha hecho un exámen 
severo de las obligaciones que le incumben en las circunstan
cias presentes. Ella éxplicará con franqueza á sus confederados 
alemanes de qtié manera mira su posición, y cómo desea ser 
comprendida por todo el mundo.

»Ha habido divergencias entre ei Austria y les cortes de 
Patís y Lóndres sobre una cuestión de aplicación; pero los 
prjncipios eátablecidoá en común nada han perdido de su fuer
za. Loŝ  vínculos de la alianza continúan subsistiendo, y  á los 
ojos del Gabinete imperial nada se ha cambiado en las relacio
nes de las Potencias aliadas entre sí.

»El Emperador.no ha creído que estaba en el Ínteres de su 
pais ei tomar las armas por la interpretación que la Francia y 
la Inglaterra dan al tercer punto. Las Potencias beligerantes 
usan dé su derecho; el sentimiento de S. M. para permanecer 
de común acuerdo es el mismo. Decidido á perseverar en la 
senda actual, el Austria sostendrá de una manera invariable 
las bases reconocidas de la paz; las sostendrá en virtud de las 
obligaciones que ha contraido con toda r u inüuencia y con todas 
sus fuerzas.

«Una paz que no asegurase la ejecución de loé cuatro puntos 
de garantía, tale3 como fueron expuestos en las conferencias, 
no ofrecería al Austria garantías suficientes para la futura 
tranquilidad de la Europa.

»E1 Austria considera pues como un. hecho consumado la 
inteligencia sóbre los dos primeros puntos.

»Ha indicado una senda para el arreglo del tercer punto; 
conviene que esta cuestión reciba una solución ciara y preci
sa, asegurando la tranquilidad y el ínteres europeo; pero cuya 
aceptación no sea perjudicial para la dignidad de algunas de 
las Potencias.

>>E1 Austria ha demostrado por su intervención qué im
portancia da á la integridad del Imperio otomano ; persistirá 
igualmente en lo sucesivo en colocar á la Turquía bajo u n a  ga
rantía general y eficaz.

«No solamente respetará por sí misma esta garantía, sino 
que sabrá también en caso necesario hacerla respetar.

»En este momento se considera, en la posición que ha toma

do qn el Danubio, llamada á velar por el .sostenimiento, dé ese 
principio. Sus tropas permanecerán en los Principados hasta 
ia conclusión de la paz, y espera llenar su misión hasta el fin.

«En cuanto al cuarto puntoT el Austria ée refiere á les sim
patías de la Europa por los cr istia nos4 colocados bajo la do
minación del imperio otomano. No d u d a  que cuando plegue el 
momento todas las Potencias se esforzarán por ios. fntéréses de 
los cristianos en Óriqnte, respetando ^émpre Icé cteróchos de 
soberanía del Éftltah.*

»El Emperador se creeria satisfecho Si en un próximo por
venir la obra dé la p*2 pidiera ser restabíecidá^Hízo declarar 
en las conferencias .que no elevará petición alguna en su ínte
res personal , sino que sostendrá tpdas las que presenten un 
Ínteres general. Se mantendrá en la actitud actual tantb tiempo 
como pueda conservar la esperanza de conseguir el fin de sus 
pacíficos esfuerzos.

»Kn tal estado de cosas, s. M. ha debido pensar en aliviar 
las cargas que pesan sobre su pais. Sin'embargo , en razón á 
la incertidumbre que reina en la situación , las medidas que 
se tomarán serán tales que se podrá «star en disposición para 
cualquiera evento. Se verificarán cambios en la posición de las 
tropas que se encuentran al pie de guerra; pero serán com
binados de modo que /sea posible al ejército volver á ocupar 
sus antiguas posiciones en un breve espacio.

»E1 Austria solicita que la Confederácion germánica sosten
ga la actitud que ha tomado á consecuencia de las resoluciones 
de la Dieta del 9 de Diciembre y del 8 de Febrero. Espera que 
la lealtad con que ha defendido los intereses germánicos se to
mará en consideración por parte de sus confederados &e. &c.>, 
[Indepcndence belge.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

La montaña de carbón de la Pensilvania, que está ar
diendo desde el año 1847, y la cual constituye un verda
dero fenómeno en la historia natural, quedará extinguida

dentro de poco, pues el fuego se va aproximando por 
momentos hi mar, dónñé irá á sumergirse. La masa de 
carbón düe se ha consumido tiene medio cuarto de legua 
de longitud, 70 piés de anchura y 300 de profundidad, 
lo cual representa próximamente 1.420,000 toncadas de
carbón. \  , , . ^ . .

Viste desde lejos la inuiénsa montana , se asemeja d 
una faja de fuégo ó á una de asas nubes rojizas qué al 
ponerse el sol se em enden por el horizonte, y las cua* 
les son casi siempre mensajeras de algún fuerte ven* 
dabal.

—Hemos dicho varias veces que algunos de los actos de 
los portugueses los hacen parecerse á los moros rífenos, y 
de ello leemos pruebas palpitantes en los periódicos de 
aquella nación. La Concordia del 12 del actual nos dice 
que en la plaza de Elvas , mandada por el Gobernador 
Vizconde de la Mezquita, han sido azotados tres soldados 
del regimiento infantería núm. 4: murieron pocos mo
mentos después de sufrir tan bárbaro castigo.

—La viuda del Almirante ingles Boxer perdida su mari
do de un ataque de cólera éhSalaklava : peidió su fortu
na de 30,00t) libras (3.000,000 de realesj por haber que
brado en Lóndres su banquero; perdió á su sobrino fren
te á Sebastopol; y habiendo ido hace pocos dias á su casa 
de campo últimamente devorada por un incendio, acaba 
de saber que su hijo ha sido herido de mucha gravedad 
en Crimea en la toma del Mamelón Verde.—¿Hay mas 
desgracias?

—Se lee en el Morning Chronicle del 14:
El jueves por la noche MM. Hooper, empresarios en 

Bristol, han recibido órden de hacer inmediatamente pre
parativos para la llegada del despojo mortal de Lord Ra
glán , que será trasladado á Bristol antes de ser llevado á 
Badminton para ser depositado en el panteón ducal de la 
familia. Se cree que el cuerpo llegará á Inglaterra entre 
el 15 y el 20 del presente mes.

FRANCIA.
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

IMPUESTOS Y RENTAS INDIRECTAS

Estados comparativos de los ingresos del año 1 8 5 5  con los délos años 1 8 5 3  y 1854 .

COM PARACION DEL P R IM E R  SEM ESTR E DE 1855 CON EL M ISM O SEM ESTR E DE 1853.
■^'"i .1 I '• • --------------;..................... •.---- ----— --- r------------------'

COM PARACION ORI* P R IM E R  SEM ESTR E DE 1855 COfef EL M ISM O  SEM RSTRR DE 1854.

NOMBRES DE LOS IMPUESTOS,

PRO D U C TO  
de los im p uestos ind irectos del 

prim er s e m e s tr e .

D IF E R E N C IA S  
sobre e l  p rim er se m e str e  

de 18S3.
NOMBRES DE LOS IMPUESTOS.

PR O D U C TO  
. de los im p u esto s  ind irectos d el 

p rim er sem estr e .

D IF E R E N C IA S  
sobre e l  prim er sem estr e  

de 1855.

1855. 1853. A um ento . D ism inución . 1855. 1854. A um ento . D ism inución .

Derechos de registro, escribanías, hipotecas &c- .....................
Derechos de t i mbr e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ __________

/ Cereales..............................................
Deréchos de Aduanas \ Mercancías diversas.............. ..............

en la im portación. . i Azúcares de las colonias francesas...
( Azúcares extranjeros............................

Déréchos de Aduanas en la expórtacion ....................
Derechos de navegación.---------------------------- --------------------
Derechos y  productos diversos de las A duanas............... ..........
Impuestos de consumos de sales percibidos en ei radio de las

A duanas................... ............................... ................... ..............
Dereehos sobre las bebidas ........... ............................................
Derechos de consumos de sales percibidos fuera del radio de

TafS A duanas............................................................ ....; ................
Derechos de fabricación sobre los azúcares indígenas . . . . . .
Derechos diversos é ingresos por diferentes conceptos...........
Prodüctás dé la venta del tabaco...... ...............................• . . . . . ;
Producto de la venta de la pólvora............................................ ..
Producto del impuesto sobre las cartas .........................................
Derecho del 2 p o r 100 sobre las remesas de d in e ro .. .............
Producto de los asientos en las sillas-correos...............
Producto dé los pasajes en los correos m arítim os.....................
DéFéehós de tránsito de las correspondencias ex tran jeras. . .  
Ih’gresos accidentales . . . . . . . . . . . . . ------ •. . . .■___ . . . . . . . .

128.680,000
25.681.000 

221,000
55.924.000
17.457.000
14.925.000

585.000
1.392.000
1.251.000

11.418.000
50.603.000

3.256.000
12.522.000
16.789.000
74.083.000 

3.346,000'
23.812.000

852.000
139.000 

8,000 
>>

18,000

119.791,000
23.255.000 

1,000
46.274.000
12.578.000
6.817.000
1.058.000
1.493.000
1.489.000

11.937.000 
55.ú82,000

2.857.000
17.686.000
17.897.000
67.352.000
2.245.000

22.562.000
586.000
246.000 
22,000
23.000
58.000

8.889.000
2.426.000 

220,000
9.650.000
4.879.000
8.108.000 

»

»

399.000

»
6.731.000
1.101.000 
1.250,000

266.000

J)
»

a

)>
473.000
101.000
238.000

519.000
4.973.000

a

5.164.000
1.108.000

»

0
107.000
14.000
23.000
40.000

Derechos de registro, escribanías, hipotecas & c . .
Derechos de tim bre...................................... .*............ .....................

/ Cereales...................... ..................... . . .
Derechos de Aduanas \ Mercancías diversas..............................
en la im portación ... 1 Azúcares de las colonias francesas.. .

\ Azúcares ex tran jeros............................
Derechos de Aduanas en la exportación................... .......... ..
Derechos de navegación........................................................ ........
Derechos y productos diversos de las Aduanas...................
Impuesto de consumos de sales percibidos en el radio délas

A duanas............... .................................................. .....................
Derechos sobre las bebidas......... ..... ..................................... ..
Derechos de consumos de sales percibidos fuera del radio de

las A duanas........... ............................. ..........................................
Derechos de fabricación sobre los azúcares in d íg en as..........
Derechos diversos é ingresos por diferentes conceptos..........
Producto de la venta del tabaco...................................................
Producto de la venta de la pólvora..............................................
Producto del impuesto sobre las cartas......................... .. .......
Derecho de 2 por 100 sobre las remesas de d inero ...............
Producto de los asientos en las sillas-co rreos.........................
Producto de los pasajes en los correos-marítimos ...........; . .
Derechos de tránsito de las correspondencias ex tran jeras..  
Ingresos accidentales.....................................................................

128.680,000
25.681.000 

221,000
55.924.000
17.457.000
14.925.000

585.000
1.592.000
1.251.000

11.418.000
50.603.000

3.256.000
12.522.000
16.789.000
74.083.000

3.346.000
23.812.000

852.000
139.000 

8,000 
»

‘18,000

112.939,000
24.235.000

969.000
41.441.000
14.480.000
11.127.000

620.000
1.420.000
1.297.000

10.337.000
51.222.000

3.074.000
15.483.000
16.715.000
71.110.000

3.189.000
24.135.000

722.000
224.000 

22,000 
11,000 
12,000

15.741.000
1.446.000

»
14.483.000
2.977.000
3.798.000

»
»
«

1.081.000
»

182,000
»

74,000
2.973,000

157.000
»

130.000 

6,000

»
748.000

.0.

35.000
28.000
46.000

619.000 

B
2.961,000

)>

323.000

85.000
14.000
11.000
)>

442.962,000 411.809,000 43.919,000 12.766,000 442.962,000 404.784,000 43.048,000 4.870,000
- A um ento . ..... ................................. .............................................. .............................. ....  , 31.133,000

-  ‘.\Eéte.aumento, se divide asi: 1—1 "r ~

Idem durante e l segundo trim estre de 1855 . 19 647 000 

 ̂ : ' Aumento durante los seis primeros meses de 1 8 5 5 . . . . .  31 153000

A u m e n to .., ......................................................................... .................................................................... 38.178,000

Este aumento se divide a s i: ^

Aumento durante el prim er trim estre de 1855................. ...................................... .............................................. .... ......................... .... 14.94 f 000

Desarrollo, por meses, de los aumentos y disminuciones que presenta la comparación de las recaudaciones hechas sobre los impuestos y rentas indirectas durante el segundo trimestre de los 
anos 18o3, 1854 y 1855. ^

 ̂ ó NOMBRELE LOS IMPUESTOS.

DIFERENCIAS COMPARATIVAS ENTRE 1855 Y 1853. DIFERENCIAS COMPARATIVAS ENTRE 1855 Y 1854.

M ES D E  A B R IL . M ES D E  MAYO. M E S D E  JU N IO . M ES D E  A B R IL . M E S D E  MAYO. M ES D E  JU N IO .

A u m e n to . D ism inución . A u m ento . D ism in ución . A um ento . D ism inución . A um ento. D ism inución . A um ento . D ism iaucion. A u m ento . D ism inución .

Derechos de registro/escribanías, hipotecas & c .........  . . . . . . . . .
Derechos de tim bre ................................................................................

/ Cereales. ......................................... ..............
Derechos de Aduanas 1 Mercancías diversas................................;

en la importación:.. j Azúcares de las colonias francesas............
> nV .; ( Azucares extranjeros.. . . . . -----. . . . . . . .

Derechos de Aduanas en la exportación...................... , .....................
Derechos de navegación................................................... ....................
Derechos y productos diversos de las A duanas................................
Impuestos, de consumos de sales percibidos en el radio de las

AdM tías/.------------..................; . ; ---------- ----------------- . . . . .
Derechos Sobre las bebidas........... ........................ *.............. ..............
Derechos de consumos de sales percibidos fuera del radio de las

Aduanas....................................'. ..................... ...............................
Derechos de fabricación sobre los azúcares indígenas....................
Derechos diversos é ingresos por diferentes conceptos................
Productos de la venta del tabaco.......... ..............................................■.
Producto de la venta de la pólvora................................................ ..
Producto del impuesto sobre las cartas............ ......... ........ ................
Derecho de 2 por 100 sobre las remesas de dinero.................... .
Prodúett) de los asientos en las sillas-correos....................................
Producto de ios pasajes en los correos m arítim os...........................
Derechos dé tránsito de las correspondencias extranjeras..........
Tngfesos a c c i d e n t a l e s . ..................................... ..............

■' i.• í. ■; . ■ 1 ■■ •

Aumentó por mes . . . . . .  —  — .....................
' v ' Diminución por mes............................... ..............................

821,000
27.000
35.000

2.556.000
372.000

1.120.000 
«

;)

))
)>

13.000
»
»

1.273,000
162.000 
141,000
41.000

0

»

1,000

))

)>

»

)>

81,000
41.000
41.000

156.000
803.000

1.275,000
66.000

0

o

• - «  

18,000 
3,000

»

■ »

1.670.000
530.000
146.000

2.853.000
1.140.000

888.000 
»

i)

))

282,000
»

149.000
))

»

1.426.000
200.000 
390,000
57,000

»

>)

»

»

»

))

»

67.000
79.000
27.000

«

500.000

»

772.000
36.000

»
i)

22.000
4.000

1.000

1.522.000
333.000
53.000

2.297.000
710.000

2.150.000 
»

42.000

4.000

97.000
«

1.349.000
175.000
282.000

43.000
;>

))

»

3.000

»

)>

»

89.000
o

28.000

472.000

580.000
87.000

» ,

»

26.000 
6,000

23,000
»

3.458.000
258.000

»
3.611.000

840.000
n
j)

»
41.000

503.000
)>

)>
»

229.000 
. 430,000

18.000
)>

18,000
;)

>)
2,000

«

»

87.000
;)

>)

69.000
9.000

75.000

>>

23.000

1.000 
386,000

«

;>

))

3.000
»

21.000
4.000
»

;)

2.279.000 
86,000
»

3.243.000 
603,000

»

)>

45.000

708.000
25.000

112.001
■ «

87,0)0 
475,>00 
34,¿00

21.000
a

))

2,000

374,000
22.000
20.000
;>

y)
r>

«
661,000

47.000

15.000 
4,000

11.000
))

1.744.000
310.000

»
3.124.000

390.000
1.547.000 

10,000
45.000

135.000
106.000

22.000
>>

101,000 
842,000

48.000
35.000
12.000

»
2  OOD

»

)) ,
67.000

.0

))

)) * 

1,000

))

0
428,000

»

r ■
»

14.000 
5,000

6.562,000 2.635,000 9.476,000 1.508,000 9.063,000 1.311,000 9.388,000 678,000 7725,000 1.156,000 8.473,000 515,000

3.927
»
,000 7.96:8,000

»
7.75

)
2,000
)

8.71 C>,000
>

6.569.
>y
,000 7.958

»
,000

■jumento durante el segundo trimestre de 1855................ . .............................. ... . . . . . . . ----- 19.647,000 .......................................... ........................................... ................................. 23.237,000

’ Resulta del estado inserto en el Monitor universal de 15 de Abril de 1855, que los impuestos y rentas indirectas han sido por el primer trimestre..................................... ..... .* — ........................ ......................................... 211.106,000
Las, recaudaciones del segundo trimestre de 1855 se dividen por meses como sigue:

 ̂ ; Abril . . . ............................ ............................................ . ............................. .............................................................................................; .................................  72.946,000 i
-  Mayo......................................................................................................................................................................... ............................................................................. .. 76.185,000 > 231.856,000

Junio............................. .......................... ................................................ .............................................................................................................................................. 82.725,000)

Total de recaudaciones efectuadas hasta el 30 de Junio dM$55................................ ........................................  442 962 000

 IMPUESTO DIRECTO.
 Situación de los cobros efectuados durante el primer semestre de 1 8 8 5 .

W -

' . J . í . ' ‘ *3 •

i , Ejercicio de 1854............................ ............. .............—£poros hechos hasta 3 0 )
' de Junio de i855....A

* Ejercicio de 1 $55................ ............ ................................................ ............

P r im e r
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1855.

/  TOTAL  

íft cobros d e l p r i

m er se m e str e  

de 1 8 5 5 .

COBROS  

efectuados en  1854

TOTAL  

gen era l en  3 0  de 

Junio  de 1 8 5 5 .

Ulonto  

los de cupos.
R esta  por cobrar.

tr im estr e

de

1 8 5 5 . A bril. M ayo. J u d ío - T Q IA L .

15.4*3,000 787,000 659,000 459,000
X1L'

1.925,006 17.338,000 411.273,000 428,611,000 431.302,000 2.691,000

89;651,000 39.889,000 32.696,000 4.854,000 11 6.439,000 206.090,000 » 206.090,000 434.176,000 228.086,000

BOLETIN RELIGIOSO
 

Santa Práxedes, virgen
é l iá  kéfhióáiM , iá  HtÉiéza t el ingetno y lo s  a i iW i-  

vos mas brillantes <tei Mglo fíterati bastarte' á''satfe6«w^l1 
cora^oá Rumano y  hacer su felicidad, $iñ d u d | aígtóia 
que la tendrían tos que poseen estas d isü n cm n ^ j1 ftéto 
se ve con frecuencia que algunas esclarecidas fo táigen- 
cías han despreciado todas estas ventajas por la del íétird 
donde meditaix su sitüaóloti'presenté y  ^  poryfeaifLy

La Iglesia ¿os recuérda h ó f la dé úna beüfiiá rdrñfiíte, 
de la mas exclarecida alcurnia , llena de riquezas y  de 
fausto, Santa Práxedes, hija del Senador Prudencio, que, 
abandonando su séquito, se empleó en socorrer al próji
mo, en tributar alabanzas ai Dios del Universo y  en la 
contéfnplaeion de la eternidad, coñ tal fuerza de convic
ción, con tal persevera áqrésar de haber manda
do decapitar á su padre' el EVnpcrador Antón i no por solo 
sor cristiano, murió en la afticcion , pero sin jaiúás.íaljÉar 
á sus creencias, el 21 de .Iulió del año 159.

Cuarenta Horas en la iglesia de Ntra. Sra. del Carmen •

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 19 de Julio los artfcuk* que 
á continuación se expresan:

1,349 fanegas de trigo.
873 arrobas de harina de id.

4,642 libras de pan cocido.
11,754 arrobas de carboii;

103 vacas que componen 39,753 libras de peso,
589 cameros que hacen 17,483 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para suinteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE ÁSADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de   36 á 40 m  vn.
Cenada de . . . . . . . . . . . . . .  4 8£ á 19 - rs. vn. (
Algarrobas d e . . ...........  19 á 19J rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex,
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan: -

Arroba. Libra.
Bs.vn. Cuartos.

Carne de vaca. . . . . . . . . . . . . .  34 á 38 14 á 16
Idem de carnero   » 16 á 18
Idem de ternera  ..........  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo: ...................  60 á 64 á 24
Jamón sin hueso......................   » á 46
Idem con hueso  ............   88 á 9fi 38 á 42
A c e ite ... ................................   51 á 53 15 á 16
V i n o . . . . . . . . ...........................   30 á 34 8; á 12
Pan de dos lib ras.  ..............   » 9 á 11
Garbanzos.  ........    23 á 40 8 a Í2
J u d í a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 23 5 á 6
Arroz  .....................  28 á 34 10 á 12
Lentejas........................................  á 14 í  5
C arbón ..  .  5 á 5{ á 2$
J a b ó n . . . . . . . . ...........................  46 á 50 16 á 18
P a ta ta s . . . .  ..................   4 á 6 2 á 3

BOLSA.

Los fondos han subido. La cotización oficial da ai con 
solidado 31-25 ; pero después de Bolsa subió 5 Céntimos 
pagándole á 31-30: el papel exigía 31-35. La diferida 
se ha hecho en Bolsa á 18-20 y 18-25. A última hora 
quedaba al mismo precio, si bien se hicieron algunas 
pequeñas operaciones á 18-27}ó. Las acciones de carre
teras siguen buscadas. Los cambios al mismo precio.

Cotizmon del dia 20 de Julio de 1855 á las tres de la 
tarde. - '

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-25 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-25.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual—Emisión de 

1.° de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 61 d.
Idem de á 2,000 rs., 63 d.
Idem de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , 61.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 63-75 d. 
Acciones del Banco español de San Femando, 98-50 d- 

sin div. \
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-15 p .— París á 8 d. y., 5-28.
Plazas del reino. >

Daño. Benef. Daño; Beñef.

Albacete  1/4 p. Lugo. . : . . .  3/4 d.
Alicante . . . .  1 /4 p. Málaga.. . . .  , ;  1/4 p.
Almería, . . . .  1/4 d. Murcia  par d.
Avila. .............. Orénse.. . . .  3/4 d!
Badajoz. . . . .  1/4 d. Oviedo.. . . .  1 /4  Í K
Barcelona. . .  par d. Pálencia. . .  . .  1 2
B ilbao ......*  pard.  Pamplona.. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3/4 ;v
C ace res ...... 1/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz  par. S. Sebastian. . .  p^r p.
Castellón,. . .  .. Santander.. 3/8 p.
Ciudad-Real. par. S an tiago ... 1/2
C órdoba,.... l / 2 d .  Segovia.. . .  1/4 p, ‘
Coruña  1/2 d. Sevilla.. . . .  , .  1/4 p.
Cuenca   .. Sor ia . . . . , .
5 erona..................  Tarragona.. 3/4 p.
Granada  1 /4 p. Teruel . . . . . . .
Guadalajara. 1/2 Toledo  3/4
Suelva.................... V alencia... 3/8 p.
Huesca.. . . . .  . Valladolid. . . .  1 / fd.
Jaén. . . . . . . .  5/8 d. V itoria... . .  par.
León  par p. Zamora. . . .  3/4
Lérida   . .  Zaragoza...  1/2
Logroño  1/2 p.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO

Secretaría general.

Se pone en conocimiento de los Sres.. accionistas y 
demás personas que tengan negocios con la compañía, que 
las horas de oficina serán , durante los meses de Julio y 
Agosto, desde las nueve de la mañana á las tres déla 
tarde.

Madrid 17 de Julio de 1835 ^=Ei Secretario general!
' /  m m  ■

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL INSTITUTO. Función extraordinaria 
para el domingo 22 á las nueve de la noche, en obsequio 
de un artista desgraciado que se halla imposibilitado ?

VICENTE DE PAUL,

Ó LOS H U É R FA N O S D E L  P U E N T E  D E  N U E S T R A  S E Ñ O R A ,

aplaudido drama en cinco actos y un prólogo.

LA NARANJERA,

cantada á toda orquesta por. la señorita Doña Leanára 
Montoto.

MAJOS Y ESTUDIANTES, 
divertido Sainete.

■I MIWPBII I <l|ip I I I H «II ■— IH|1M . \ : l

TEATRO DE VARIEDAJ3ES. A las nueví de ta hoche.

LAS BARIUCADAS DE MADRID.
Baile. <

El. PADRE COBOS. ' • /


